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P A R T E OFICIAL 

&iesidencia del Consejo de Ministros 

8. M. el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

g o b i e r n o c i v i l 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Ferrocarriles 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del Ferrocarril de Tajufia por el 
retraso de ana hora eon que llegó á Mora
ra e¡ tren núm. 4 del di» 17 de Noviembre 
de 1901. 

Resaltando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División técnioa y administrativa 
de fcrrooarrlles manifestó, en informe de 10 
de Dioiembre de 1901, qne el referido retra
so exoedfa en olnouenta minutos de la to 
lerancia reglamentaria, y propaso como pe
nalidad por el mismo la imposición de una 
multa de 250 pesetas á la Compañía. 

Resultando que al evacuar ésta sns des
cargos en 9 de Enero de 1902, manifestó qne 
faé debido el retraso A def ic iencias del ma
terial y á neoesldad de recomposioionee e n 
ia vía por el mal estado de !a línea y de los 
servicios hasta que terminó sus funciones el 
antiguo Consejo de Incautación de las lineas 
que hoy explota la Compañía del Tajufia; 
pero que habiendo adquirido ésta el mate
rial necesario para una buena explotación y 
habiendo regulnriaado el Bervicio, supli
caba so la obsolviera de responsabilidad por 
los retrasos anteriores. 

Resultando que la Comisión, en aa informe 
de 7 de Mayo último, se conforma con los 
desoargos aduoldos por coinoidlr el retraso 
con uní» época de reorganización de los ser
vidos y arreglo de la vía. 

Considerando que semejante circunstan
cia, acreditada en varios expediente* de re

trasos de aqnella época segidos á la mencio
nada Compañía de Tajona, y lo remoto de 
la fecha de la falta que dio margen a la for- j 
maoión deteste expediente, justifican la pro I 
puesta de la Comsión provincial, y el que | 
por equidad se absuelva & la Compañía de 
responsabilidad en este caso. 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vigente 
ley de Policía de ferrocarriles, el 150 y 166 
de eu Reglamento y Real orien de 9 de 
Agosto de 1901, sobre imposición de correc
tivos a las empresas ferroviarias, he re-
suelto, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión provincia!, declarar lis irrespon • 
8abilidad de la Compañía del ferrocarril de 
Tajufia por ol retraso con que llegó á Ma
drid el tren núm. 4 del día 17 de Noviembre 
de 1901. 

Madrid 8 de Junio de 1904. = E1 Goberna
dor, Conue de San Luis. 

816.—26. 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes qne en esta corte 
tiene establecidos la Compañía do los Fe 
rrocarriles del Norte varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anuncio á fin 
de que en el plazo de treinta días se presen-
tea á recogerlos; en la iateligencia de que, 
si dejaran de* haoerlo, Be procederá a tu 
venta en públioa subasta, según está pre
venido en el art. 181 del Reglamento de po
licía de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de l.° de Abril de 1867, 
á cayo efecto se ha señalado el día 29 de 
Julio próximo, y hora de las once de la ma
ñana, para llevar á cabo dicho acto en el 
lcoal destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes, pu-
diendo las personas qae deseen Interesarse 
en dicha subasta pasar á ver los ef tolos que 
deben venderse, los tres días antes del se
ñalado para su enajenación. 

Madrid 11 de Junio de 1904.=EI Gober
nador, Conde de San Luis. 

9 6 7 . - 2 7 . 

Negociado e.°—Expropiaciones 
Instruido el el oportuno expediente en el 

Ministerio de 1» Gobernaoión oon motivo 
de los recursos de alzada interpuestos por 
el Ayuntamiento de esta oorte y D. Luis 
Barthe, en nombre y representación de los 
Sres. Amé y Ambroise, oontra la providen
cia dictada por V. E. justipreciando la oa-
sa número 8 de la calle de Don Nicolás Ma
ría Rivero, que se expropia para ensanche 
de la vía pública, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
presente orden, puedan alegar ó presentar 
los documentos ó justificantes- que conside
ren condnoentes á BU derecho. 

Madrid 14 de Jnoio de 1904.=EI Gober
nador, Conde de San L*uis. 

971.—37 
§ 

Instruido el oportuno expediente en el Mi
nisterio de la Gobernación con motivo de los 
reoursos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de esta corte y D Luis Bar
the, cu nombre y representación de los seño* 
res Aruó y Ambroise, contra la resolución 
de V. K. justipreciando la casa núm. 10 de la 
calle de Don Nicolás María Rivero, que Be 
expropia para ensanche de la vía pública, se 
pone en conocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de veinte din*, 
á contar desde la publicación de esta orden, 
puedan alegar y presentar los dooumentos 
que consideren conducentes á su derecho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.—Conde de 
San Luis. 

9 7 2 . - 2 7 . 

. A y u n t a m i e n t o s 

M A D W I D 

Secretaria 
Extracto de lo» acuerdos adoptados por el Ex-

celentimo Ayuntamiento en el mes de Abril 
último, aprobad* en sesión de 6 del actual. 

Sesión ordinaria del día 2 
Fueron aprobadas l a s a d a s do la or

dinaria anterior celebrada el día 25 de 
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Marzo último y de la extraordina
ria de los días 28 y 30 del mismo mes. 

Se acordó quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 28 de Marz > 
último, y dejarla á disposición de los 
señores Concejales. 

Quedar entorado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernacióu, en 
la que so encarece la conveniencia de 
que no se varíen los nombres de las 
calles más que en casos verdadera
mente justittcados, y aprobar uua mo
ción de la Alcaldía Presidencia en la 
que se propone la adopción de los si
guientes acuerdos: 

A. Que en lo sucesivo no se cam* 
bie de nombre á ninguna vía pública, 
ya 'leí recinto interior, ya del Ensan
che, ó de los grupos de población del 
extrarradio; y 

B. Que ninguna callo pueda ser 
deuominada con nombre propio de 
persona fallecida, dentro de un perío
do de diez años, siendo requisito in
di pensable, en este caso, que previa
mente couste la coní rmidad de las 
di a terceras partes, por lo menos, do 
los propietarios do la vía que haya de 
ser objeto de nueva denominación, 
excepto los casos en que se trato de 
restablecer el uombro que hubiera te
nido anteriormente. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
la que so declara la incompetencia de 
dicho Centro para couocer del recurso 
interpuesto contra acuerdo del Ayun
ta miento, por el que se dispuso que las 
callos particulares del Ensanche se 
urbanizaran por cuenta de los dueños 
de las mismas, con arreglo á Orde
nanzas. 

Quedar enterado, y pasar á la Comi
sión correspondiente, otra Real orden 
del mismo Ministerio, por la que se 
declara la incompetencia de este Cen
tro para conocer del recurso inter
puesto contra acuerdo del Ayunta 
miento , denegatorio del derecho á 
percibir indemnización por concopto 
de expropiación de terrenos con des • 
tino á la calle dol Conde de Aranda. 

Pasar á la Comisión sexta otra Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, por la que se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gu
bernativa que ordenó el pago íntegro 
y efectivo de superficies de la 2 * zona 
del Ensauchc, expropiadas al Sr. Mar
qués de Zafra, con más el 4 por 100 de 
interés de demora, ó el 3 por 100 de 
afeccióo, y se ordena el cumplimiento 
de la providencia recurrida. 

Pasar á la Comisión segunda otra 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, desestimatotia de la recla
mación del Ayuntamiento contra la 
cifra de 3.790.000*46 pesetas de con
tingente provincial para el año actual. 

Pasar á la Comisión séptima otra 
Real orden del mismo Ministerio, por 
la que se dispone la reposición de los 
empleados de Cousumos cesantes que 
no hayan sido separados por. causa de 
inhabilitación. 

Proceder á la impresión y reparto 
del resumen estadístico de los trabajos 
realizados por las oficinas y dependen
cias mnuicipales en el año 1903, for
mado por la Secretaría. 

Aprobar las bases para la celebra
ción de un concierto con los habitantes 
del extrarradio para la cobranza de los 
derechos de Cousumos hasta 31 de Di
ciembre de 1905. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de papel, cartulinas y 
cartones para la Imprenta municipal, 
durante el año 1902, la fianza que con
signó en la Caja general de Depósitos. 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta 31 de Diciembre próximo pasa

do, de la oonfección de uniformes para 
el personal subalterno, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depó
sitos. 

Conceder á un Auxiliar de Secreta
ría uu año de plazo para deliberar ta ! 
retención do la parte legal de su suel j 
do, ordenada por el Juzgado municipal 
del distrito del Centro. 

Conceder á los hijos huérfanos de 
las familias venidas de Cr.ba, Puerto 
Rico y Filipinas, por consecuencia de 
as últimas guerras, los beneficios de 

amparo y protección que tienen los 
hijos de Madrid, siempre que aquellos 
justifiquen que su padre ó madre eran 
nacidos en esta villa y no perdieron 
nunca su nacionalidad. 

Autorizar y consentir la construc
ción de un edificio destinado á estación 
sanitaria de desinfección en el solar de 
la Villa, situado en la carrera de San 
Francisco, mira. 16, cuya superficie es 
do 671*78 metros cuadrados, poro en
tendiéndose que el valor de este te
rreno, que asciende á 87.331*40 pese
tas, á razón do 130 pesetas metro cua
drado, habrá de reiulegrarso al presu
puesto general en la partida de pese
tas 2.054.193*53, que figura en el ca
pítulo VII, art. 3.° «Ingreses , con 
cargo á los foudos que constituyen el 
anticipo de los dos millones del Es
tado. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro de 600 
metros de tubería de hierro fundido de 
10 ceutímetros de diámetro intenor , 
con destino á la distribución do agua 
del Parque del Oeste, al precio tipo de 
0*32 pesetas el kilogramo, y siendo 
cargo el importe de este suministro, 
que asciende á 5.760 pesetas, al cré
dito disponible en el capítulo III, a r 
tículo 4.°, concepto 4.° del vigeute pre
supuesto. 

Devolver al contratista que ha siio 
del suministro de 840 unilormes para 
el personal de barreudoros, la fianza 
de 798 pesetas en metálico que con
signó en la Caja general de Depósitos. 

Devolver la lianza al contratista del 
suministro de 186 uniformes con des
tino al personal de bomberos. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolados para adquirir con destino á 
la siembra y resiembra de las prade
ras del ramo, 1.700 kilogramos de se
milla raygras de primera, cuyo im
porte, que asciende á 2.210 pesetas, á 
razón de 1*30 pesetas el kilogramo, 
será cargo al capítulo III, art. 4.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto. 

Admitir la renuncia formulada por 
uu Perito químico supernumerario. 

Conceder licencia para la explota
ción de la tahona existente en la casa 
número 4 de la calle de San Buena
ventura . 

Conceder liceucia para instalar un 
electromotor en la tahona establecida 

j en la casa núm. 64 de la calle de San
ta Engracia. 

Autorizar al Arquitecto Jefe del ser
vicio de incendios para adquirir de 
la contrata vigente pinas de encina y 
rayos con destino á la reparación de 
las ruedas de los carruajes del ramo, 
por valor de 1.025 pesetas, que serán 
cargo al capítulo II, a r t . 5.°, concep
to 1.° del presupuesto vigeute. 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de reforma é instalar uu asceusor eléc
trico en la casa núm. 17 de la calle de 
Alcalá. 

Conceder licencia para construir uua 
iglesia en el solar núm. 36 de la ca
rretera de Extremadura. 

Couceder licencia para construir un 
cobertizo, como ampliación del edificio 
«Apostolado del Corazón de Jesús y 
San Ignacio de Loyola», situado en la 
calle de Berruguete , extrarradio. 

Conceder licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de 
la calle de Santa Juliana, barrio de 
los Cuatro Caminos. 

Aprobar un presupuesto de 1.215 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar 
tículo segundo, concepto 10 del v i 
gente, para pago de los transportes 
necesarios con destino á (as obras de 
empedrado de cuña en la calle de Ur
gel, aplicando á esto ofecto el mate
rial que se lovaute de las vías del in
terior en que se instale otro pavi
mento. 

Aprobarotro presupuestode 9.915*88 
pesetas, con cargo igual que el ante
rior, para la instalación ie afirmado, 
encintado y cunetas do pedrusco en la 
calle de Jaén, sita en el barrio de los 
Cuatro Caminos^ debiendo tomarse los 
materiales y transportes de las con
tratas respectivas, y se ejecutará la 
mano de obra con los elementos dis
ponibles eu el ramo de Vías públicas. 

Aprobar, con cargo igual que los 
dos anteriores, otros tres presupues ¡ 
tos de 4.863*38, 4.518*43 y 4.887*53 
pesetas, en junto 15.269*34 pesatas, 
para las obras de afirmado, encintado 
y cunetas do pedrusco en las calles 
de Ticiano, Oviedo y Hernani, respec
tivamente; debiendo tomarse los ma
teriales y transportes de las contratas 
vigentes y ejecutarse la mano de obra 
con los elementos disponibles en el 
ramo de Vías públicas. 

Aprobarotro presupuestode 7.162*24 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar
tículo 2.°, concopto 2.° del vigente, 
para las obras de recargo del afirma
do eu el paseo de Recoletos, tomándo
se los materiales y transportes de las 
contratas respectivas y ejecutándose 
la mano do obra con los elementos 
del ramo de Vías públicas. 

Aprobar el gasto de 728*79 pesetas 
con cargo al capítulo VI, art. 4.°, con
cepto 6.° del vigente presupuesto para 
la colocacióu de una boca de riego en 
el paseo del Marqués de Monistrol, 
entre los números 3 y 5 . 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar la construcción do un 
trozo de alcantarillado en la calle de 
Mendizábal, entre las de Ventura Ro 
rirfguez У Luisa Fernanda, en longi
tud aproximada de 100 metros, al pre
cio tipo de 67*706 pesetas metro, sien
do cargo el importe total, que ascien
de á 6.770*60 pesetas, al capítulo X, 
artículo único, concepto 3.° del presu
puesto vigente. 

Anunciar uueva subasta, por haber 
sido declaradas desiertas las dos últ i 
mamente anunciadas, para contratar 
el derribo de la casa núm. 9 de la calle 
de la Fl »r Alta, adquirida por la Villa, 
cou sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones, á excepción del precio 
tipo, que se rebaja á 8.548*06 ^osetas, 
que el rematante abonará al Ayunta
miento por el valor de los materiales 
procedentes del expresado derribo, 
que quedarán de su propiedad y libre 
disposición 

Desestimar por infundada la única 
protesta formulada contra la reforma 
da alineaciones de la plaza de Pnorta 
Cerrada y calles adyacentes, y ap ro 
bar en definitiva este proyecto á los 
efectos determinados por el art. 623 
de las Ordeuanzas Municipales. 

Declarar desierto el concurso cele
brado por acuerdo del Ayuntamiento 
de 9 de Agosto de 1901 para la admi
sión de modelos de buzones absorbe
dores de alcantarillas, por uo reunir 
uiuguno de los presentados las condi
ciones necesarias para el objeto. 

Couceder licencia para construir 
uua casa en el solar núm. 17 provi
sional de la calle de Meléudez Val
dós. 

Proceder á la inmediata demolición 
de una construcción abusivamente eje

cutada con destino á la venta de co
midas en un terreno dol paseo de las 
Yeserías, esquina á la glorieta del 
pueute de Toledo. 

Tomar en consideración y pasar i 
la Comisión correspondiente uua pro
posición para que por los Jefes do los 
servicios municipales á quienes co
rresponda se formulen con urgencia 
proyectos completos del alcantarilla
do del interior de Madrid, de sustitu
ción de los antiguos viajes do agua y 
de todas las demás obras que la Comi
sión especial de subvención del Esta
do cousidere indispensable; y que den
tro de las condiciones légale* y de los 
medios económicos al alcance de la 
Corporación municipal, se inicien y 
tramitou con toda la acudida i p .sible 
los expedientes de expropiación de las 
casas que, por sus condiciones anti
higiénicas, deban sor derribadas á jui
cio de la Comisión. 

Sesión ordinaria del día 8 

Se aprobó el acta de la anterior. 
S. acordó quodar entéralo de las 

listas de asuutos pendientes do dospa
cho do las Comisiones eu 4 del actual 
y dejarla á disposición do los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de la Rea] orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se dispone la formación do UQ 
presupuesto extraordinario pira la 
inversióu del anticipo do dos mil Iones 
concedido por el Estado al Ayunta
miento, y aprobar el presupuesto ex
traordinario á que dicha disposición 
se refiere, presentado por la Alcaldía 
Presidencia. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil participando 
que ha resuelto que por el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo se entable la correspondiente 
deraauda coulra providencias gu
bernativas y acuerdo municipal, por 
los que se dispuso el abono á I). Juau 
Conde y Sánchez, arrendatario que 
ha sido del arbitrio sobre aprovecha
miento d é l a s arenas del río Miuza
uares, de uua indemnización do 35.030 
pesetas, á fin de obteuor la rev »'.ación 
de dichas resolucioues, solicitaudo al 
propio tiempo la suspensión de las 
mismas hasta que recaiga en los autos 
sentencia firme y ejecutoria. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica* 
cióu del Gobierno civil, por la que se 
declara nulo el decreto «le la Alcaldía 
Presidencia de 30 de Junio último, 
denegatorio de los intereses de demo
ra reclamados por D. Modesto Cátala, 
cora) coulratista de papal y cartulina 
para la Imprenta Municipal, por el 
importe de dichos efectos durante el 
raes de Diciembre de 1901, y se ordena 
se dé cuenta al Excrao. Ayuntamiento 
para que acuerde en uso de sus atri
buciones. 

Aprobar, de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Presidencia en 
uso de la autorización conferida por el 
Ayuntamiento y la excepcióu de su
basta concedida por el Gobierno civil, 
el gasto de 5.795 pesetas para aten
ciones del ramo de Limpiezas en el 
prese u te mes. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para coutratar el sumiuistro d" unifor
mes para el personal subalterno délas 
ofleiuas centrales durante el presente 
año. . 

Adjudicar en definitiva la \ubasi» 
verificada para contratar el suministro 
de suela, vaqueta y pieles de cabra 
con destino á la confección de calzado 
en los Asilos de San BernarJino do
rante el presente año. 

Adjudicar en definitiva la subasw 
celebrada para contratar el sumiuisi 
de papel, cartulina y cartones para 
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.<»nta Municipal hasta 31 de Di-
^Eíbre de 1005. 
í , eí p r obar el extracto de los acuerdos 
anotados por el Excmo. Ayuutamien-

AD el m e s d 0 M a r z o próximo pasa-
¡P % remitirle al Excmo. Sr. Goberná
is civil para su inserción en el B o « -

O F I C I A * de la provincia. 
(Duedar enterado de haber traslada

do so residencia dos vecinos fuera de 
tfadrid. 

Adoptar los siguientes acuerdos para 
hacer efectivo el cobro de derechos por 
I arbitrio de apertura de estableci

mientos á los dueños de comercios 6 
•ndustrias que están establecidos sin 
ii3ber satisfecho este impuesto, así co
mo para la creación de la estadística 
de comercios é industrias: 

pr.mero. Que con toda urgencia 
g e proceda 6 formar relación de lodos 
jos establecimientos, lauto de los cla
sificados como peligrosos, insalubres é 
incómodos, como de todos los demás 
en general, que s*gúa los datos r e 
mitidos por las Tenencias do Alcaldía, 
aparezca que están abiertos siu po
seer para ello la correspondiente li
cencia. 

Segundo. Formadas que sean esas 
relaciones so remitirán á la Adminis
tración de Propiedades para que por 
la misma se proceda á hacer efectivos 
los derechos que cada dueño de esta
blecimiento debió satisfacer antes de 
proceler á la apertura de éste; enton-
diéud-s», por lo que respecta á los es
tablecimientos en que se expendan 
bfbidas y que hayan sido abiertos con 
anterioridad al año 1902, desde cuya 
fecha vione consignándose en los pre
supuestos las tarifas do 500, 400, 300 ¡ 
y 200 pesetas por hueco y orden de 
calle respectivamente, q i e sólo se exi
girá á sus dueños la cuota que debie
ron satisfacer con arreglo á las tari
fas que rigieren en el presupuesto co
rrespondiente al año en que abrierou 
el establecimiento; los que se han e s 
tablecido después del oitado año de 
1902 y carezcan de licencia, abonarán 
los derechos de ésta con arreglo a las 
tarifas vigentes en la actualidad. 

Tercero. El pago de derechos no 
exime á los interesados de solicitar la 
licencia de apertura, cuyo documento 
1« será expedido si de los informes que 
al efecto adquiera la Administración 
municipal m u l t a que no existe incon
veniente; en caso contrario, será dene
gada la licencia y clausurado el esta
blecimiento. 

Cuarto. Que teniendo en cuenta loa 
trámites dilatorios que establecen las 
Qrdeuanzas municipales para la pose
a n do licencias de apertura de esta-
Jlecirnieutos y funcionamiento de in-
<lustrias, constituyen realmente un 
valladar que en unos casos aleja de 
«sta villa esa vida de progreso que 
¡¡talo puede beneficiar á las clases tra
e d o r a s y al Erario municipal, y en 
°«os da lugar á ocultaciones, también 
¡^judiciales á los intereses del Exce
pt ís imo Ayuntamiento, se excite el 
^»0 del Sr. Presidente de la Junta 
Cu l t iva de Obras, para que por ésta 
•Jestudie, en el más breve plazo, la 
¡£p°sicióü que varios Sres. Conceja-

hubieron , i ñ presentar, con fecha 
mación del Muni-

idicados efec-
*le l , , 0 , i i a I a re iuruia uu los artículos 
• Jas Ordenanzas municipales aplica-

Q ?1 caso. 
U f í 0 ' 0 , Q u e coadyuvando todos á 
<Ka P y- l ) e , u , , 1 c io sa idea de la Alcal-
k yesidencia, de formar ó implantar 

estadística comercial é industrial de 
ie a

 v , ' l a , se realicen cuantos trabajos 
lo8 d

l ) . r e c i s ° s para que, tanto ésta como 
^ A i a í ° s ^"e ae pideu y se consignan 

Particular primero, queden ult i- ¡ con vuelta en esquina a i a u o M u a u e -
' en el improrrogable plazo de I S es , y abonar á la propietaria en Obli-

tres meses, á fin de que en su día pue
dan debidamente publicarse. 

Sexto. Que como todos estos datos 
| requieren prolijo trabajo, que forzosa-
t mente ha de ser realizado en horas ex

traordinarias y con la perentoriedad 
que exije el plazo fijado, procede que 
V. B. se sirva autorizar á la Alcaldía 
Presidencia para que, como justa r e 
muneración, disponga se ab jneal per
sonal del Negociado de Policía urbana, 
al cual debe ser encomendada esta ta
rea, la gratificación que la Comisión 
que suscribe cousidere procedente fijar 
y propouer á dicha Alcaldía, ultimados 
que sean aquellos trabajos, cuya grati
ficación será satisfecha con cargo al 
capítulo do «Imprevistos» del vigente 
presupuesto. 

Rescindir la subasta para contratar 
el servicio de transportes del ramo de 
Fontanería, adjudicada en 28 de Agos
to de 1903, á perjuicio del rematante 
D. Daniel Pedrezuela, por no haber 
consignado en tiempo oportuno la co
rrespondiente fianza definitiva, con las 
responsabilidades que determina el 
artículo 21 del Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales; 
las cuales se harán efectivas -lo la 
fianza provisional que tiene prestada, 
á cuyo efecto le será reteuida; y si ésta 
no fuese suficiente, de los demás bie
nes de aquél, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
41.712*26, c-n cargo al capítulo VI, 
artículo 2.°, concepto 11 del vigente, 
para las obras de instalación de ado
quín en forma de tronco de pirámide 
en la calle del Pez y colocación del 
adoquín irregular que de la misma se 
levauto en la calle de San Bernardo, 
trozo comprendido entre la glorieta 
del mismo nombre y la üe Quevedo, 
debiendo tomarse los materiales y 
transportes de las coutratas respecti
vas y ejecutarse la uiauo de obra con 
los elementos dol ramo de Vías pú
blicas 

Aprobar otro presupuesto de pese-
. tas 13.172*19, cou cargo igual que el 

anterior, para la* obras de instalación 
de adoquín en lorma de tronco de pi
rámide en la callo de Tetuán, trozo 
comprendido entre la de Preciados y 
la plaza de Celenque, en sustitución 
del pavimento de cuña que existe en 

j la actualidad, el cual será al mismo 
tiempo c locado en la calle de Fernán 
Núñez y eu el paseo Imperial, adop
tándose igual procedimiento en cuanto 
á la adquisición do materiales y t r ans 
portes y la ejecución de mano de ubra 
que eu el caso anterior. 

Autorizar el gasto de 5.958 : 96 pe
setas á que asciende el importe de las 
obras imprevistas ejecutadas para la 
coustruccióu de alcantarillas en varias 
calles del barrio «le Arguelles, cuya 
subasta fué adjudicada eu 9 de Febre
ro de 1903, teniendo eu cuenta el caso 
previsto en la condición 13 del pliego 
de las facultativas que sirvieron de 
base á la subasta, y una vez que han 
sido justificadas dichas obras, y abouar 
la expresada suma con cargo al crédito 
consiguado en el cap. X,artículo úuico, 
concepto 3.° del presupuesto vigente. 

Aplicar al cap. VI, art. 2.° concepto 
10 del presupuesto vigente, la suma 
de 31.614*03 pesetas para las obras de 
instalación de cunetas y encintado en 
la calle de Alcalá, trozo comprendido 
entre la de Velázquez y el límite, apro
badas en 5 de Junio de 1903 y que no 
pudieron ejecutarse en el expresado 
año por falta material de tiempo. 

Aprobar la expropiación de una 
parcela de 231*60 metros cuadrados 
para ensancho de la vía pública del 
solar núm. 1 de la calle de Santiago, 

gaciones de la Deuda municipal por 
expropiaciones del interior la suma 
de 39.372 pesetas á que asciende el 
importe de dicha superficie, á razón 
de 170 pesetas metro cuadrado en que 
ha sido tasado por el Arquitecto mu
nicipal, aplazando el pago de la expro
piación hasta tanto que se empiece á 
construir en el mencionado solar. 

Aprobar el acto de avenencia cele
brado en esto día con D. Víctor Mo
desto, D. Carlos, doña Isidora y doña 
Soledad Lanzos y Gil y doña Antonia 
y D. José Marín y Lanzos, y en conse
cuencia, admitir la cesión gratuita de 
los 189-07 metros cuadrados de terre
no que se les expropiaron para la ca
lle de Santa Engracia, ó de los que en 
definitiva resulten, después de la rec
tificación que el Arquitecto municipal 
habrá de practicar con vista de los tí
tulos de propiedad. 

Reconocer el derecho á percibir in
tereses de 4 p^r 100 sobre el importe 
de la otra mitad desle el 23 de Abril 
de 1836, fecha en que so devolvió la 
fianza al contratista de las obras de 
explanación y desraoute de dicha vía, 
hasta el día en quo se verifique el pa
go, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la vigento ley de Eu-
sancho. 

Señalar el metro de terreno abona
ble el precio de 11/83 pesetas, fijado 
por el Arquitecto municipal y acepta
do por los interesados coruo valor real 
y efectivo eu la fechado la ocupación, 
y procoder, previa liquidación por 
Contaduría y el otorgamiento de la 
correspondiente escritura, al pago do 
lo que por capital é intereses corres
ponda en cédulas del Ensanche por to
do su valor nomiual. 

Aprobar el acto do avenencia cele
brado con la representación do D. Blas 
Cortés y Bauer, en los mismos térmi
nos que se consignan en el acuerdo 
anterior, para la liquidación y pago de 
una superficie de terreno expropiado 
para la calle de Santa Engracia, y en 
consecuencia, admitir la cesión gratui
ta de la mitad de los i92'60 metros ó 
lo que en definitiva resulte expropia-
ble; reconooer el derecho á percibir in
tereses de 4 por 100 sobre el importe 
de la otra mitad desde 1.° de Enero de 
1891 hasta el día en que se verifique 
el pago; señalar ol precio de 16 pese
tas metro, aceptado por el compare
ciente como valor real y efectivo del 
terreno eu la focha de la ocupación, y 
proceder al pago eu có lulas del Ensan
che por su valor nominal, previa la 
oportuna liquidación y otorgamiento 
de escritura. 

Jubi lar , por imposibilidad física, á 
uu camillero de Casas do Socorro, con 
el haber pasivo anual do 497*50 pe
setas. 

Ordenar á la Caja general de Depó
sitos que de las 53 Obligaciones do 
Resultas que componen la fianza cons
tituida por D. Manuel Díaz Basteiro, 
á responder de su c u m p l i m i e n t ) 
como contratista de la construcción 
del edificio destinado á Tenencia de 
Alcaldía, Casa de Socorro y Parque 
de bomberos y Juzgado municipal del 
distrito de la Latiua, se le devuelvan 
las señaladas con los números del 
29.401 al 410, que hau sido amortiza
das, toda vez que en sustitucióu dé 
las mismas ha depositado eu el mismo 
Centro, con fecha 13 de Enero último, 
otras diez Obligad jnes d é l a raismi 

con vuelta en esquiua á la de Milaue-

clase, según resguardo núm. 215.175 
de entrada y 73 651 de registro, y las 
cuales quedarán afectas al expresado 
compromiso; debiendo ordenarse á 
Contaduría que tome nota de esta 
sustitución. 

Ceder el solar propiedad del Ayun
tamiento, conocido con el nombre de 
«Solar de los estauques», situado en la 
calle de Toledo, núm. 126 duplicado. 

con fachada accesoria á la ronda de 
Segovia, núm. 4, con destino á la 
couatrucción de un centro de zona del 
servicio de incendios, al que se t ras
ladará el establecido en el pabellón 
existente en el Campillo del Mundo 
Nuevo, haciéndose cargo de éste el 
Ayuntamiento para utilizarlo en otro 
servicio municipal. 

Rehabilitar con cargo al capítu
lo «Imprevistos» del vigente presu
puesto la suma de 500 pesetas, conce
dida por acuerdo de 26 de Diciembre, 
con cargo al mismo capítulo del p r e 
supuesto anterior, á favor del Cole
gio central de Profesores y Peritos 
mercautilB>,como premio para el cor-
tamen organizado por ésto, que se ce
lebrará en Madrid en el raes de Abril 
próximo. 

Separar á un Oficial de segunda de 
la Contaduría como consecuencia del 
expediento instruido al mismo. 

Devolver la fiania al contratista que 
ha sido de las obras de reforma de la 
plaza de Santa Bárbara, y al de cons
trucción de dos aceras de asfalto en la 
de Sagasta y Melilla. 

Requerir al propietario de las casas 
números 6 y 8 de la calle do Monse-
rrat y 14 y 16 de la de San Dimas, 
para que en el plazo que le señale la 
Alcaldía Presidencia proceda á su de
molición por ruina y falla de coadi
ciones higiénicas. 

Aprobar el gasto de 1.459*82 pese
tas, con cargo al cap. VI, ar t . 3.% 
concepto úuico del presupuesto vigen
te para las obras de empapelado y c o 
locación do un piso de madera en las 
oficinas de la Dirección de Vías pú
blicas. 

Aprobar un presupuesto, importan
te 2.065*21 pesetas, con cargo al vi* 
gente del Ensancho, en la debida pro
porción por zonas, para adquirir de 
las contratas vigentes madera con de>-
tiuo á la construcción de carretillas 
para el servicio de las tres zonas del 
Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto de 1.162 
pesetas, con cargo igual que el an te 
rior, para adquirir de la coutrata vi
gento material de ferretería con des 
tino á la construcción de carretillas 
para los servicios do las tros zonas del 
Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto de 1.536*61 
pesetas, con cargo igual que los ante
riores, para adquirir do la coutrata 
vigento material de espartería con 
destino á los servicios de las tres zo
nas del Ensanche. 

Aprobar, con cargo igual que los 
anteriores, otro presupuesto de 1.740 
pesetas para adquirir de la contrata 
vigente tuercas de diferentes tamaños 
coa destino á la construcción y arreglo 
do carretillas para las tres zonas del 
Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 1.877*27 
pesetas para las obras de reoirgo del 
afirmado, encintado y cunetas en la 
glorieta de las Pirámides, comprendi
da en l i 3 . a zona del Ensanche, de cuya 
suma 3.025*95 pesetas que importan 
las obra? de recargo del afirmado será 
cargo á la partida correspondieute del 
presupuesto vigeute del interior, por 
tratarse <ie uu servicio ya instalado 
cuya conservación le corresponde, y el 
resto de 2.851*32 pesetas á que ascien
de el coste de la instalación do cune
tas y encintado, se satisfará coa cargo 
al presupuesto del Eusauche por tra
tarse de servicio de nueva creación. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su resolu
ción, el expediente de expropiación de 
dos superficies de terreno, una dn 
1.205 metros cuadrados, para la cali* 
do Fernán González, y otra, de 352*75, 
para la de Elipa, de la propiedad de 
los Sres. Beltrán de Lis y Martínez Al-
cobendas, por no haberse conformado 
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con el precio asignado á los mismos en 
la avenencia intentada para su liqui
dación y pago; declarar que los ex
presados señores no tienen derecho al 
reconocimiento de intereses del 4 por 
100 por la ocupación de los terrenos 
liquidables, en razón á que ol expe
diente estuvo paralizado por culpa de 
aquéllos, durante el tiempo que media 
entro el 12 de Noviembre de 1899 á 4 
de Octubre de 1901, y comunicar este 
acuerdo á los interesados por los me
dios legales, á fin de que si conviniera 
á su derecho, puedan interponer contra 
el mismo los recursos autorizados por 
la Ley y Roglamento de Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 1.134 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 3.°, concepto 6.* del vigente del 
Ensanche, para adquirir de la contrata 
vigente 32.400 ladrillos recochos, con 
destino á la construcción de absorbe-
deros en las zonas 1 . a y 2.* del En
sanche. 

Conceder licencia para la construc
ción de un edificio destinado á vaque
ría, con cabida para 20 reses, en un 
solar do la calle de Torrijos. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir material 
de cáñamo, algodones, amianto y otros 
-•fectos, por valor de 780 pesetas, con 
destino á los cilindros compresores del 
Ensanche, cuya suma será cargo al 
capitulo IV del vigente presupuesto, 
en la debida proporción por zonas. 

Proceder á la inmediata demolición 
en la forma prevista por los articules 
4591, 092 y siguientes de las Ordonan 
zas municipales del muro de cerra
miento de la rlnca núm. 21 de Ja ron 
da de Atocha, que se halla en esta.'o 
ruinoso. 

Devolver la fianza al contratista de 
un trozo de alcantarilla en la calle de 
Viriato, onlre las de Santa Engracia y 
Alonso Cano. 

Declarar la apertura legal de la 
calle do Narváez, desdo la de Alcalá 
hasta 'a de O'Donuell, á los efectos 
prevenidos en los artículos 5.°, 19 y 
20 de la Ley de Ensanche, para cele
brar después la correspondiente re
unión de propietarios y llegar, en su 
case, á la urbanización del expresado 
trayecto, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Ley y Reglamento 
del Eurauche y Real orden de 10 de 
Noviembre de 1902. 

Aprobar un pn supuesto de 636*12 
pesetas con cargo al vigente de la 2 * 
zona del Ensanche para la instalación 
do aceras fronto á la tinca nüm. 7 de 
la calle del Pinar 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra
tivas y anunciar subasta con arreglo 
á los misinos para contratar la cons
trucción do dos galerías cubiertas á 
derecha ó izquierda de la puerta de 
entrada del cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraudena, eu el precio 
tipo do 16.981*50 pesetas, qno serán 
cargo al cap X, articulo único, con
cepto 3 . 9 del piesupuesto vigente, en
tendiéndose modificada la cláusula 45 
del pliego do condiciones facultativas 
en la siguiente forma: «A los dos me
ses de terminada la obra se verificará 
la recepción definitiva por la subcomi
sión que se designe y Arquitecto de 
servicio, levantándose acta de su r e 
sultado; caso de no resultar respon
sabilidad exigible al contratista, el 
expresado facultativo certificará de 
ello y se procederá á la devolución de 
la fianza». 

Nombrar un Escribiente de la Sec
ción de Contabilidad, con carácter tem
porero, vacante por defuución. 

fundo sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, y la protesta por el 
atentado de que ha sido objeto en Bar
celona el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Ejercitar la acción oportuna, de con
formidad con el parecer de los Letra
dos Consistorial s, promoviendo la co-

Sesión ordinaria de los días 15 y 18 
Se aprobó el acta de la «esión ante

rior. 
Se acordó consignar en acta el pro-

rrespondiente tercería de dominio con 
motivo de haberse anunciado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa la subasta de un 
terreno próximo á la Plaza de Toros é 
inmediato á la callo de Alcalá, resto 
del lote F, de los en que fué dividida 
la hacienda ó posesión titulada «La 
Montellana», cen una superficie de 
6.297*65 metros cuadrados y una par
ticipación proindiviso de 25.457*23 pe
setas en el resto del lote letra O, con 
relación al valor de 81.826*80 pesetas 
en que fué valorado esto último lote, 
situado donde llaman «Llanos de Casa 
Blanca», dentro de la referida pose
sión, y en cuyos terrenos se hallan 
comprendidos los que fueron cedidos 
al Ayuntamiento para via pública en 
la calle de O'Donnell por D. Vicente 
Beltrán do Lis, y remitir al efecto á 
los Sres. Letrados los antecedentes y 
documentos necesarios. 

Quedar enterado de la li^ta de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 1L dol actual, y dejarla á 
disposición dolos Sres. Coucejaies. 

Dej¿r á resolución de la Alcaldía, 
las detormiuaciones quo estime justas, 
respecto al personal fiscal dol ramo 
que pueda aparecer responsable de la 
defraudación de derechos de consumos 
en el extrarradio, y remitir el expe
diento al Juzgado para quo determine 
las responsabilidades de carácter cri
minal, si las hubiere. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión corrospondiente una Real orden 
del Ministerio de Obras públicas, por 
la que se autoriza á la i Sociedad do 
dueños do carros de transportes do 
Madrid» para extraer arenas del río 
Manzanares y Arroyo Abroñigal. 

Conmemorar ol próximo aniversario 
del Dos de Mayo en la forma acostum
brada, y abonar los gastos quo se oca
sionen con cargo al capítulo de «Im-
previstos> del vigente presupuesto. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Letrado Consis
torial del Ensauche. participando quo 
ha interpuesto recurso de apelación 
contra el fallo dol Tribunal provincial 
de lo Contencioso, por el cual sede* 
clara la incompetencia de este Tribu
nal para conocer dol recurso inter
puesto por el Ayuntamiento, contra la 
providencia gubernativa quo dejó sin 
efecto el nombramiento de un deli
neante del Ensancho. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del mismo funcio
nario, participando que el Tribunal 
provincial de lo Couteucioso ha dicta
do folio, por el cual se declara la in
competencia de jutisdicción de este 
Tribunal [ a ra conocerla demanda de
ducida por el Ayuntamiento, contra la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 25 de Abril de 1902, que 
mandó indemnizar los terrenos pertd-
uecieutes á doña Julia Baleuchaua, 
en la calle de Ibiza, eue l trayecto por 
dondo se ha construí lo la alcantarilla 
para el servicio del hospital de San 
Juaa do Dios. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la construcción de cin
co trozos de alcantarillado eu las ca
lles de Ferraz, Ecija, Romero Robledo 
y Rosales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el suministro 
de tubería de hierro fundido y acceso
rios para la canalización de aguas en 
la calle de Antouio López. 

Aprobar un presupuesto importante 
2.829*63 pesetas, con cargo al capítu
lo VI, art. 4.°, concepto 6.° del vigen
te, para la instalación de una fuente 
de vecindad en la confluencia de las 
calles de San Germán y Orense, barrio 
de los Cuatro Caminos. 

Aprobar dos presupuestos impor
tantes en junto 1.212*54 pesetas á que 
ascienden los materiales necesarios 
para la colocación de vallas do madera 
en los solares de propiedad municipal 
situados en la calle de Bailen, cuya su
ma será cargo al cap. VI, art. 2.°, con
cepto 3.° del presupuesto en ejercicio. 

Aprobar el presupuesto formado por 
la Dirección del ramo para instalar 
pavimento de asfalto en la calle de 
Fernando VI, en los ensanches que 
ha sufrido y en los trozos comprendi
dos entre la plaza de las Salesas y ca
lle del Barquillo, y entre las calles do 
Pelayo y Hortaleza, y encomendar di
cha obra al rematante á cuyo favor se 
adjudique la subasta, que ha de cele
brarse en breve, para la construcción 
y conservación de pavimentos de as
falto, satisfaciéndose su importe, que 
asciende á 31.469*76 pesetas, en dos 
anualidades de 15 734'88 pesetas cada 
uua, con cargo al capítulo VI, ar t . 2.°, 
concepto 12 del vigente prosupuesto y 
al capítulo de Créditos reconocidos del 
próximo. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 36.205* 10 pesetas, para instalar pa
vimentos de asfalto eu ol viaducto do 
la calle de Segovia, ejecutándose la 
obra y abonándose su importo en la 
forma expresada en el acuerdo an te 
rior. 

Aprobar dos prosupuestos: uno de 
169.522*86 pesetas, para instalar pa
vimento do asfalto en la calle de 
Bailón desde la esquina del Ministerio 
de Marina hasta el viaducto, ejecután
dose la obra y abonándose su importe 
en la forma exprosada en los dos an
terioras acuerdos, y otro de 30.399*80 
pesetas, para instalar el adoquín que 
de dicha vía se levante y el que ade
más es necesario, en la glorieta de 
Sa i Vicente, con cargo al capítulo VI, 
art. 2.°, concepto 10 del presupuesto 
vigente, tornándose para esta última 
obra los materiales y transportes do 
las contratas respectivas, y ejecután
dolo con los elementos del ramo. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 4.510'53 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2.°, concepto 12 del 
vigente, para instalar pavimento de 
asfalto en la callo de Galdo, encomen
dándose la obra al rematante indicado 
en los antoriores acuerdos. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 6 879'60 pesetas, para las obras de 
instalación tío pavimento de asfalto en 
la plaza de Celenque, sustituyendo el 
empedrado quo existo en la actuali
dad, debiendo ejecutarse dicha obra 
por ol contratista aludido eu los ante
riores acuerdos, y con cargo su im
porte al capítulo VI, art . 2.*, concep
to 12 dol presupuesto en ejercicio. 

Aprobar otro presupuesto importan 
te 15.823'08 pesetas, para instalar 
pavimento de asfalto en la plaza de 
Matute, encomendando la obra al re
matante que resulte de la subasta que 
habrá de celebrarse para esta clase de 
pavimeutos, y satisfaciéndose su im
porto por mitad eu el ejerekio corrion 
te, cou car^o al cap. VI, art. 2.°, con« 
cepto 12, y como crédito reconocido, 
que se consignará en el próximo, sin 
perjuicio de que oportunamente se 
proponga el empleo del adoquín que 
se levante. 

Aprobar otro presupuesto, impor
tante 9.578'72 pesetas, para la insta
lación de pavimentos de asfalto en 
calle de Núñez .JO Arce, abonándose el 
citado importe por mitad en dos anua
lidades, en la forma expresada eu e 

ante-ior acuerdo, y encomendando* 
la obra al rematante do la subasta o 
para las de esta clase habrá de C e l 
brarse en breve, sin perjuicio de a» 
en tiempo oportuno se proponga j 
aplicación del material que se levan»* 
de dichas vías. Q l e 

Aprobar la modificación de alin 0» 
ciones propuesta por el Sr. Arquitecto 
de la segunda sección y aprobada ñor 
la Junta Cousultiva, para la manzana 
limitada por las calles Mayor, de p 0 * 
tas y San Cristóbal, y annuciarla e ñ 
los periódicos oficiales, notificándola 
en forma á los propietarios á quieuo* 
pueda afectar la modificación. 

Aprobar los pliegos de condicio Q O f t 

formados por la Dirección facultativa 
del ramo y el anuncio de suba9ti con 
arreglo á los mismos, para contratar 
las obras de saneamiento necesarias v 
la sustitución de las actuales tubería* 
de arcilla por otras de hierro ó acero 
inoxidable eu el viaje de aguas Bajo 
Abronig.il, eu precio tipo de Í53.238M6 
pesetas, que será cargo al cap. x ar
tículo único, concepto 3.° del presu
puesto vigente. 

Tomar eu consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo
sición para que se abra concurso libre 
de presentación de proposiciones acore • 
paña das do Memorias, presupuestos y 
modelos de los materiales que en cails 
proposición se ofrozcan; teniendo en 
cuenta quo existen otros viajes anti
guos do aguas en los cualos son nece
sarias también obras de saneamiento 
y sustitución do las actuales cañería*. 

Reconocer á favor de la Compaih'j 
del gas la suma de 113*46 pesetas por 
cousumo do fluido y alquiler de conta
dores para ol servicio de Mataderos en 
los moses de Abril y Diciembre de 
1903, y abonar dicha suma con cargo 
á la partida consignada en el cap. IX, 
art 6.° del presupuesto vigente. 

Autorizar al Ingonioro Director de 
Arbolado para adquirir material «Do-
cauville» con destino á los trabijos 
que se roalizan en el Parque del Oeste, 
cuyo importe de 1.949 pesetas será 
cargo al cap. III, art. 4.°, concepto 
4.° del vigente presupuesto. 

Otorgar á I). Fraucisco Javier de 
Beránger, como Presidente de la So
ciedad Colomhóílla de Madrid, la ce
sión de la Montaña Rusa del Parque 
do esta villa, así como la Casita del 
Pescador, para que instale uua esta
ción de palomas mensajera?. 

La «Sociedad Colombóflla» no podrá 
dedicar su instalación á explotaciones 
industriales do ningún género para el 
lucro personal do sus socios, y sólo en 
el caso de celebrarse festivales ó ex
posiciones en el Parque de Madrid, o 
de realizarse por cuenta de ella expo
siciones do flores, pájaros, palomas 
mensajeras y dros espectáculos cul
tos y de instrucción, podrá la Sociedad 
poner precio á la entrada de los visi
tantes, sin quo puoda exceder aquél 
de una peseta, destinando del importe 
líquido que con intervención del 
Ayuntamiento resulte, un 50 por l w 
para la Beneficencia municipal. 

Igualmente, fuera de lo< casos rem
iendos, la Sociedad señalará un día * 
la semana para que el público entre 
gratuitamente, y eu todos los casos se
ñalará otro para quo los Colegios 7 
Escuelas que vayau acompañados ae 
sus Maestros, visiteu la instalación 
sin satisfacer importe alguno por i* 
entrada • 

Devolver al contratista que ha auto 
del suministro de manga¡e para el ser ' 
vicio de incendios, la fianza que con*-
signó á responder del cutnpliroienw 
de su contrato, una vez que ha sm 
justificado ese extremo. 

Conceder licencia para continuar 
explotando el establecimiento de car
bones minerales existente en la cas*» 
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núm- 5 de la calle de Villalar, a m 
ollándole para la venta de carbón ve-
gota l. 

Conceder licencia para instalar nn 
electromotor de 14 caballos de fuerza, 
c o n destino á accionar uua máquina 
laminadora en el taller de alfarería 
establecido en el pasco de las Delicias, 
gomero 3. 

Conceder licencia para instalar nn 
electromotor de un caballo de fuerza 
en el taller do vaciado establecido en 
la casa uúm. 5 do la calle de la Le
en uga. 

Conceder licencia para la apertura 
<je una vaquería en la casa niim. 27 
duplicado de la callo de Soya (ensan
che), por térmiuo do diez años y para 
albergar ocho reses. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico en la casa núm. 95 
de la calle Mayor. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar de las afueras 
del puente le Toledo, á la derecha del 
camino do Carabanchel. 

Autorizar á la Dirección facultativa 
de Vías públicas para adquirir por 
administración 40 toneladas de carbón 
de piedra para el consumo de las má
quinas cilindros do dicho ramo,, con 
caigo su importe de 3.200 pesetas al 
capítulo VI, art. 2.° del | resupuesto 
vigente, haciendo uso do la excepción 
de subasta concedida por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Requerir al propietario de la casa 
número 8 de la calle de las Minas 
para que t n el térmiuo quo lo señale 1 

la Alcaldía Presidencia proceda á su 
demolición por ruinosa y falta do con
dicionas Higiénicas, conminándole con 
que de no verificarlo se procederá á 
ello por los bomberos de Villa, rein
tegrándose el Ayuntamiento de los 
gastos quu origine con el producto de 
los materiales ó del solar en veuta, á 
tenor de lo dispuesto en el art . 692 de 
las Ordenanzas municipales. 

Abonar á los expropietarios de la 
casa núm. 26 do la calle de la Flor 
Baja, como transación de todas sus re
clamaciones y en concopto de indem
nización, la suma de 6.500 pesetas, del 
precio en que fueron tasadas las fábri
cas para la expropiación, cuya suma y 
las 9.581 pesetas quo los corresponden 
del valor dol solar, serán satisfechas 
en Obligaciones d 6 la Deuda munici
pal do expropiaciones del interior, pre
via la correspondiente escritura. 

Nombrar practicantes supernumera
rios con la gratificación de 500 peso-
tas sánale*, quo será cargo á la par
tida de 2.000 consignada á este ofecto 
en el capítulo V, art. 1.° del vigente 
prosupuesto, á los cuatro señores quo 
ocupan los primeros lugares de su es-
cal .fon. 

Aprobar las bases á que han de su
jetarlo los Médicos y practicantes su
pernumerarios gratificados, á fia de 
sustituir Jurante sus eufermedades á 
los Médicos y practicantes numerarios. 

Admitir la dimisióu presentada por 
su practicante seguudo de la Benefi
cencia municipal y ascender á la va-
CSnte que se produce al que ocupa el 
número uno en el escalafón do practi
cantes habilitados. 

Admitir la renuncia formulada por 
Bn Medico supernumerario dé l a lie-
nericeucia municipal. 

Nombrar uu ordenanza camillero do 
ja Casa de Socorro del distrito de la 
Universiiad y aprobar el nombramien
to inteiino hecho por el Sr . Presiden
te di» dicha dependencia, al sólo efecto 
del percibo de haberes devengados. 

Devolwr al contratista que ha sido 
| 1 do carne para los acogi-
noa en el primer Asilo de San Bernar
d o durante el año 1901 la fianza que 

consignó en la Caja general de Depó
sitos. 

Devolver al contratista que ha sido 
durante el año 1902 del iuministrode 
garbanzos á las Casas de socorro la 
fianza que consignó eu la Caja general 
de Depósitos. 

Proceder al arrendamiento de las 
casas números 34 do la calle de Gali-
leo y 14 de la de Fernando el Católico, 
con destino al albergue do los mendi
gos que sean recogidos en la vía pú
blica, por el precio de 8.700 pesetas 
anuales y por término de cinco años, 
cuya suma se abonará con cargo á la 
partida de 33.000 pesetas consignada 
eu el capítulo V, art. 4.° del presu
puesto, y autorizar á la Alcaldía Pre
sidencia para el otorga miento del opor
tuno contrato y estipulación de las con
diciones que estime más convenientes 
á los intereses municipales. 

Conceder licencia para construir dos 
pabellones destinados á portería, ga-
rajé y almacén en el hotel del paseo 
del Obelisco, mauzana núm. 183 dol 
Kusaucho. 

Conceder licencia á la Sociedad Es
pañola de construcciones metálicas 
para construir una casa en el terreno 
de su propiedad, situado en los paseos 
de Ocho Hilos y Puonto de Toledo, en
tendiéndose que la expresaua Socie
dad no tendrá derecho á indemniza
ción alguna cuando se amplíe la calle 
del Ferrocarril y sea preciso que des
aparezca el citado pabellón. 

Conceder licencia para elevar un 
segundo piso en el hotel en construc
ción situado en la calle de Gaztambide 
con vuelta á la de Donoso Cortés. 

Conceder licencia para construir 
un establo de vacas en el interior do 
la fiuca núm. 3 dol paseo del Hipó
dromo. 

Nombrar un Portamiras de las ofici
nas facultativas del Ensanche oon el 
haber anual de 1.250 pesetas. 

Confirmar el nombramiento de un 
Delineante del ramo do Vías públicas 
dol Ensanche y desistir do los recur
sos interpuestos ante el Tribunal de lo 
Canten ioso Administrativo por acuer
do de 9 de Octubre último, contra pro-
vi loncias gubernativas de 18 de Julio 
del mismo año. 

Aprobar la avenencia celobrada con 
doña Cándida Cortés y Bossor. como 
heredera do su madre doña Agustina, 
en 15 de Marzo último, para la liquida
ción y pago do un terreno de 2.742 
metros cuadrados, procedente de uua 
finca denominada «Cruz del Coudosta-
ble>, con destino al pasoo de Honda; 
admitir la cesióu gratuita de la mitad 
de dichos tórrenos hecha por la pro
pietaria en el acto de la aveuencia; 
asignar al resto abouable el precio de 
(i pesotas metro cuadrado; reconocerá 
la Sra. Besser el derecho á percibir 
intereses de 4 por 100 auual sobre el 
imparte líquido abonable desde 15 de 
Octubre de 1870, y que, previa la 
liquidación por Coutaduría, se proce
da al otorgamiento de la escritura co
rrespondiente, en cuyo acto percibirá 
la iutoresada el importe á que ascieu-
de el capital ó intereses eu <-é lulas 
del Bnsanehe por todo su valor n o 
minal. 

Aprobar la aven-ncia celebrada en 
29 de Marzo último con D. Juan Ron 
y Alvarez, adquirente de los derechos 
del Duque de Pastrana, para la liqui
dación de 104*49 metros de terreno, 
expropiable para la calle de Diego de 
León, y 681'27 metros cuadrados para 
el f>*o°del Ensancho; admitirla cesión 
gratuita de ta mitad de dichos terre
nos hecha por el propietario en el acto 
de la aveuencia. asignar á la mitad 
abouable de la calle de Diego de León 
el precio de 6 :44 pesetas metro cua
drado, ó igual para el foso; reconocer 
el derecho á percibir el interés del 4 

por 100 annal en los terreo os abona 
bles por el foso del Ensanche desde 8 
de Abril de 1863, declarando que no 
existe igual derecho en loa que afec
tan á la calle de Diego de León por 
haber estado paralizado el expediente 
más de sois meses, y que previa la li
quidación que ha de practicar la Con
taduría se proceda al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en cuyo 
acto percibirá el Sr. Ron el importo 
de lo que por capital é intereses le co
rresponda en cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal. 

Sesión ordinaria del día 23 

Se aprobó el acta d o la anterior. 
Se acordó quedar enterado y dejar 

á disposición de los Sres. Concejales 
la lista de asuntos pendientes de des
pacho do las Comisiones eu 13 del ac
tual. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondíate una Real orden 
do la Dirección general de Obras pú
blicas por la que se autoriza á la So
ciedad anónima del tranvía á vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo, con ramal á 
Chamartín de la Rosa, para que cou 
carácter provisional y bajo las condi
ciones que on la misma so expresan, 
pueda construir la vía en la travesía 
de Fnencarral por la carretera do Ma
drid á Francia por lrún, prescindiendo 
por ahora do la variante que para cons
truirla por fuora do dicho pueblo, en
tre los kilómetros 8'3fl6 y 9*910 le la 
misma carretera, fué aprobada por 
Real orden de 28 de Junio de 1893. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratare! suministro 
do tubería de hierro fundido y acceso
rios con destino á la cana'ización de 
aguas en la calle de Lagasca. 

Adjudicar en d e f i n i t i v a la subasta 
vorifleada para contratar el suministro 
de tubería de hierro y accesorios para 
la canalización de aguas eu la calle de 
Toledo, entr.3 el puente y la gloriota 
del mismo nombre. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
verificada para contratar el suministro 
de tubería de hierro fundido y otros 
accesorios para canalización de aguas 
en la rouda do Segovia. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de pavimentos de asfalto que du
rante cuatro años se considoren nece
sarios en las vías públicas del Interior, 
y la conservación de los mismos du-
ranto los ocho siguieutes al periodo 
de instalación. 

Quedar enterado -ie una comunica
ción del Excrao. Sr . Gobernador civil, 
aprobaudo la suspensión del acuerdo 
relativo al empleo del material «iires» 
para el saueamiento del viaje do la Al
cubilla y Alto Abroñigal, y acordar, 
de conformidad cou lo propuesto por 
la Comisión do subvención del Esta lo. 
la aprobación do los proyectos y pre
supuestos formados p >r la Dirección 
facultativa de Foutauoría Alcantari
llas, para el saueami' uto de dichos 
viajes y suministro le |a tubería de 
hierro ó acero inoxi lables, cuyos ira-
portes respectivos do 122.831*29 y 
83 743'49 pr-setas, serán cargo á la 
suma de 200.000 pesetas, aprobad a en 
sesión de 5 d e Marzo ú l t i m o , del c ie l i 
to de 2.000 000 concedido por la Ley 
de 29 de Diciembre anterior, aplicán
dose el ex;esoa! caí». X, articula úni
co del presupuesto municipal vigente, 
y auunciar una subasta para cada una 
de las expresadas obra*, cou sujeción 
á los pliegos d* condicioues (orinados 
á tal efecto, por separado, por la cita
da Dirección facultativa. 

Pasar á estudio de la C -misión oc
tava el expediente instruí lo con moti
vo de abusos cometidos en la cobranza 
del arbitrio por derechos de reconoci

miento ó inspección de artículos en el 
mercado de la Cebada. 

Volver á estudio de la Comisión pri
mera un informe proponiendo, de con
formidad con la Comisión 3.*, la pro
visión, por ascenso, de una plaza de 
Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración, con el haber anual de 
2.500 pesetas. 

Conceder licencia para ampliar h i s -
ía 11 el número de reses en la vaque
ría establecida en la ronda del Conde 
Duque, núm. 7, entendiéndose esta li
cencia valedera sólo por diez años. 

Aprobar el \ resupuesto formado por 
la Dirección facultativa de Vías públi
cas, importante 10.040 pesotas, q»ie 
será cargo al cap. VI, art. 2.*, concepto 
10 del vigente, para la reparación del 
Iram de subida de carruajes, existente 
on el paseo de San Vicente, tomando 
los materiales de la contrata vigente 
de material granítico, al precio con* 
tradictorio fijado eu acta suscripta por 
la Dirección y el contratista, do 16 pe
setas metro lineal, con un ancho de 50 
centímetros y 15 de espesor. 

Nombrar Mélicos supernumerarios 
gratificados con 75^ pesetas anuales, 
con cargo á la partida consignada á 
este efecto en el cap. V, «rt. l.° del vi
gente presupuesto, á los señores que 
ocupan los diez primeros lugares de su 
escalafón. 

Aprobar los pliegos de condicione* 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar la construcción de nue
va planta do dos locales con destino á 
centros do zona dol servicio do incen
dios, eu las calles de Santa Engracia y 
rouda de Segovia; otro para cochera, 
almacenos y talleros, contiguo al pri
mero, y la refirma del tacal si túalo 
en la calle de O'Dounell (Huerta Se
gura), en el precio tipo do 271.751*27 
pesetas, de cuya suma 200.000 se abo
narán con car^o al capítulo II, ar
tículo 5 • del presupuesto vigente, y 
las71.75l '27 pesetas restantes serán 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto próximo. 

Aprobar l'»8 pliegos de eondicionos 
formados por el Arquitecto Jefe del 
sorvicio de incendios para la alquisi-
cióu por concurso del siguiente mate
rial . 

Tres escalas mecánicas 
Tres carros para es'ala de gandíos, 

material de salvamento y accesorios 
eomplotaraeote equipados. 

Tres furgones para llevar repuesto 
de caí bón y mangajo con destino á las 
bombas de vapor. 

Cinco bombas brazales. 
Un cocho para el sorvicio. 
Catorce carretes para llevar man-

gaje. 
Vemte respiradores. 
Setecientos cuarenta metros de 

mau.'aje de lona de 70 milímetros de 
diámetro interior; y 

Mil quinientos metros do la misma 
clase de mangajo, de 45 milímetros, y 
ochocientas cincuenta cuerdas de sal
vamento para bomberos, v anunciar 
el indicado concurso por tiempo de un 
mes, transcurrido el cual, la Comisión 
someterá á la aprobacióu del Ayunta
miento la proposición que considere 
más ventajosa, y caso de no serlo nin-
gnna, lo que sea procedeuto 

Trasla lar á la Ofi una de Cemente
r i o s en vacante por fallecimiento, al 
escribiente del Cementerio de Nueatra 
Señara de la Almudona. y nombrar 
otro para la resulta, cou 1.500 posólas 
y carácter temporero. 

Conceder un año de prórroga para 
levautar las retenciones ju licialea que 
gravan sus sueldos, á un Subispec'.or 
de servicios eléctricos, á un D di lean-
te de Vías públicas del Eusanche, y al 
Jefe de portamiras del mismo ramo. 

Nombrar uoa Comisión encargada 
i de realizar las gestiones oportuaas 1 
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fln de evitar que las devoluciones de 
ingresos indebidos por el concepto de 
recargos municipales, las haga direc
tamente la Hacienda, descontando el 
importe de las sumas que por tal con
cepto obrea en poder del Tesoro, y 
que informen los Letrados respecto de 
los recursos que procedan en este 
asunto. 

Jubilar á una Maestra de las Escue
las publicas con el haber pasivo anual 
de 1.375 pesetas; á un Maestre auxi
liar con el haber pasivo de 825 pese
tas anuales, y á un Maestro con el 
haber pasivo anual de 1.375 pesetas. 

Autorizar al Sr. Concejal Inspector 
del sei vicio de Limpiezas para adqui
r i r t res cubos de hierro con destino al 
riego de parques y jardines, con cargo 
au importo do 1.800 pesetas, al capí
tulo III, ar t . 3. c , concepto 2.* del pre
supuesto en ejercicio. 

Admitir la proposición presentada 
por D. Mariano Cabezas, en el concur
so celebrado para la adquisición de 170 
pantalones de lona, con destino al 
cuerpo de Bomberos, y abonar en su 
oportunidad el importe do este sumi
nistro, que asciende á 1.500 pesetas, 
con cargo al capítulo II, art. 5.° del 
vígeute presupuesto, debiendo verifi
carse la recepción y entrega de las ci
tadas prendas ante los Sres. Vocales 
de la Comisión proponente. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 12 de 
la calle de San Vicente. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 1 de h 
calle de García Luna (extrarradio), por 
término do diez anos y para albergar 
aueve resos. 

Concoier licencia para establecer 
ana vaquería y para albergar tres ro
ses en la casa núm. 3 de la calle do 
Niolfa (extrdrradio). 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería con nueve roses en la 
casa núm. 11 de la callo de Magalla
nes. 

Conceder licencias: para construir 
ana casa de planta baja en el solar nú
mero 19 de la calle de Constancia. 

Para construir un hotel, muro de 
cerramiento y pabellones para coche
ra, cuadra y gallinero, en un terreuo 
sito en Bellas Vistas. 

Para construir un pabellón de plan
ta baja en un solar de la calle de 
Huesca. 

Para construir un cobertizo para 
guardar herramientas en el iuterior 
del solar núm. 3 de la calle do Ambro
sio Vallejo, con vuelta á la de Loren-
sana. 

Para construir una casa de planta 
baja en la callo Particular núm. 3, ca
rretera de Totodo, y 

Para construir una casa de nueva 
planta en el solar núm. 13 do la calle 
de la Libertad, y abonar al propieta
rio la suma de 37*05 pesetas por los 
0*07125 metros cuadrados de terreno 
que se le expropian para vía pública, 
á razón de b'¿ pesetas metro. 

Aprobar ol presupuesto formado por 
la Dirección de Incendios, importante 
588*70 pesetas, con cargo al capítulo 
VI, art . 2.°, coucepto 3.* del vigente, 
para la adquisición de materiales con 
destino al vallado del sjlar núm. 2 de 
la calle de la Flor Baja, cou vuelta á 
la de San Bernardo, propiedad de la 
Villa. 

Autorizar á la Dirección facultativa 
de Vías públicas para adquirir varios 
materiales necesarias en los talleres 
del ramo, cou cargo su importe de pe
setas 8 I2 '75a l capítulo VI , art . 2.*. 
concepto 3.° del presupuesto vigente. 

Autorizar á la misma Dirección para 
adquirir de la contrata respectiva 
50.000 kilogramos de cal común al 
precio de 3'50 pesetas los 100 kilogra
mos, con cargo su impoito total de pe

setas 1.750 al capitulo VI, art. 2.*, con
cepto 1.* del vigente presupuesto. 

Anunciar nueva subasta, por haber 
sido declaradas desiertas las dos in
tentadas anteriormente, para contra
tar el derribo de la casa núm. 23 de 
la calle de Piamoote, en precio tipo 
de 5.250 pesetas, que el rematante 
habrá de ingresar en las arcas del 
Ayuntamiento como valor de los ma
teriales, que quedando su libre dis
posición. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de construcción del pa
vimento do asfalto de la calle del Mar
qués de Cubas, la fianza que tiene con
signada en la Caja geueral de Depó
sitos, siempre que simultáneamente 
constituya otra de 146*15 pesetas, á 
responder de la conservación durante 
ocho anos, según se indica en los 
pliegos de condiciones que sirvieron 
para la subasta. 

Anunciar concurso público entre es
cultores estatuarios, para la construc
ción y colocación de una lápida que 
ha de perpetuar la memoria dol eximio 
poeta D. Ramón de Campoamor, en la 
fachada de la casa núm. 19 de la calle 
de Recoletos, con arreglo al diseño 
del Arquitecto de la tercera Sección, y 
bajo I j s condiciones que se insertan 
en el pliego rodaclado por el mismo 
facultativo, satisfaciéndose su importe 
de 1.100 pesetas con cargo al capítu
lo XI clmprevistos» del presupuesto 
v igente . 

Sostener, de coníormidad con el Le 
trado dol Ensanche, el recurso de apo 
lación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal provincial do lo Conten
cioso Administrativo, que declara no 
haber lugar al entablado contra la 
providencia del Gobernador civil, de 
terminando la forma en que ha de 
efectuarse el justiprecio do una par
cela de terreno agregable á uu sMar, 
sito en la calle de Alcalá, esquina á 
la de Volázquez, sobre el que ha cons
truido su hotel la Marquesa de Casa 
López, y como consecuencia, decla
rando nulo el acuerdo adoptado por el 
Municipio eu 9 de Agosto do 1901, que 
hjó el precio de dicha parcela hasta 
obtener sentencia definitiva. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar sito en la callo 
del Pacífico, núm. 43. 

Conceder liceucia para ejecutar 
obras de reforma, ampliación é insta
lación de un ascensor en la casa nú
mero 35 de la calle do Ser ran . 

Insistir en la apertura de la plaza de 
Salamanca, por lo que afecta á las su
perficies propiedad de los Sres. Mar
qués do Valdecañas y D. Juan García 
Fernández; aceptar la cesión gratuita 
de la mitad de los terreuos expropia-
bles que ofrece el último de los expre
sados señores, único propietario á 
quien corresponde hacerla por poseer 
solares con fachada á la referida plaza, 
y el precio de cuatro pesetas fijado al 
pie cuadrado de las superficies de am
bos interesados, de conformidad con el 
avalúo del Sr. Arquitecto municipal, 
cuyo importe se les abonará en cédu
las del Eusanche por su valor uomiual, 
cuando por turno les corresponda, sin 
perjuicio de que la Comisión proponga 
al Ayuntamiento se recabo do la Supe
rioridad la oportuna autorización para 
satisfacer en los citados títulos, tau 
pronto sea concedida, las expropiacio
nes á que da origen ol proyecto; y 
ítprobar asimismo el presupuesto para 
proceder á la urbanización de los dos 
segmentos, cuya ocupación está expe
dita, importante 25 515*04 pesetas, que 
serán cargo á la partida consignada 
para obras en sus diferentes conceptos 
de jornales, matoriales y transportes 
en el vigente del Ensanche, 2.* zona, 
y para lo cual existe crédito bastante, 
según informe de Contaduría, y dar á 

la plaza el nombre de Salamanca, en 
honor del esclarecido fundador del ba
rrio. 

Aprobar el prosupuesto informado 
por la Dirección de Arbolado para ad
quirir de la contrata vigente efectos 
de espartería cen destino á las aten
ciones del arbolado de las tres zonas 
del Ensanche, cuyo importo de 1.611 
pesetas será cargo al capítulo III, ar
tículo 3.°, concepto 3.', zonas 1.', 2.* 
y 3.* del vigente presupuesto del En
sanche 

Aprobar el presupuesto formado 
por la Dirección de Arbolado, Parques 
y Jardiues para adquirir de la con
trata vigente cien metros de manga 
de cuero, con destino al riego de ar
bolado de las tres zonas del Ensanche, 
siendo cargo su importe de 1.881 pe
setas al capítulo III, art. 3.°, concep
to 5.*, zonas 1*, 2 * y 3 / del vigonte 
presupuesto del Ensanche. 

Devolver al suministrante que ha 
sido do la tubería de hiorro funlido 
para la calle de Montoleón, la fianza 
que consignó en metálico eu la Caja 
general de Depósitos á responder de 
su compromiso. 

Conceder al contratista do las obras 
de alcantarillado en la callo do Bravo 
Murillo una ampliación do tres meses 
para terminar dicha alcantarilla, á 
contar de esta fecha. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para coutratar la construc
ción de tres muros de contención eu ol 
camino viejo de Vicálvaro y un puen
te metálico sobre el Arroyo Abro-
ñigal . 

Devolver la fianza al contratista do 
varias obras de reparación eo ol Mor
cado de la plaza de la Cebada. 

Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por las desgracias 
causadas por consecuencia del hundi
miento do un edificio en construcción 
en el Corro do la Plata. 

Sesión ordinaria del día 29 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Sh acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho do las Comisiones eu 25 del ac
tual, y de ja ih á disposición do los se
ñores Concejales. 

Quodar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, desestimando 
el recurso de al/a'la interpuesto por 
la Compañía Madrileña de alumbrado 
y calofaccióu por gas, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que denegó el abo
no do desperfectos causados en el 
alumbrado público con motivo de las 
manifestaciones que hubo eu los me
ses do Marzo, Abril y Junio del año 
último. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
verificada para contratar ol suminis
tro do tubería de hierro y accesorios 
para la canalización de aguas en la 
carretera do la Coruña. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia siete vecinos fuera de 
esta cor te . 

Proveer, por ascenso, una plaza de 
Macero, vacante por fallecimiento, y 
nombrar un Ordenanza con 995 pe
setas. 

Habilitar, con cargo al cap. VI, ar
tículo 2.°, concepto 10 del presupues
to vigente, un crédito de 12.704'Otí 
pesetas, para la terminación de las 
obras de urbanización de las calles del 
Doctor 9autero y D)ctor Ü»stillo P¡-
ñeiro, que dan acceso al Hospital de 
San José y Santa Adela, acordadas en 
11 1e Abril último. 

Habilitar, con cargo al concepto no
veno de los mismos capítulo y artículo, 
un crédito de 2.550 pesetas, para la 
terminación de las obras de empedrado 
de la calle de Valeucia con el adoquín 
que so levante de la calle Mayor, acor
dadas en 23 de Octubre último. 

Habilitar, con cargo al < l c e . 
de igual capítulo y artículo, un c r ¿ - . 
do 1.235'75 pesetas para terminan 
obras de instalación de encintado 
cunetas en la calle del Cer r i l lo \ \ 
Rastro, acordadas en 22 de Mayo T\ 
año último. 

Habilitar, con cargo á las partida 
expresadas en el anterior acuerdo n 
crédito de 3.060 pesetas para termina 
las obras de urbanización de la cali 
del Parque , aprobadas en 9 de Eneí? 
del año último. 

Conceder liceucia para construir u n a 

casa de nuova planta en el solar nú» 
mero 87 de la calle de San Bernardo* 
con vuelta á la de San Hermenegildo' 
previo abono á los fondos municipal^ 
de la cantidad do 9.890*50 pesetas, im. 
porte do 66*61 metros cuadrados de 
terreno que se apropia por la primera 
de dichas calles, al precio de 130 pese, 
tas metro, y de 15*39 que también se 
apropia por la segunda, y que han 
sido valorados á razón de 80 pesetas 
metro. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal de la 
Sección, para expropiar el solar nú
mero 10 de la calle de Chopa, coa 
vuelta á la de Mira el Río Alta, nú
mero 2, por resultar una parcela 
inediflcable, con arreglo á las nuevas 
alineaciones, y remitir la expresada 
hoja, en la que se valora el expresa
do solar en 2.302*75 pesetas, incluido 
el 3 por 100 do afección, al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, á los efec
tos prevenidos en la ley do Expropia
ción forzosa. 

Declarar la apertura de ia calle de 
la Bital l i del Salado, clasificada como 
preferente, desde la del Ferrocarril 
ha>ta el paseo do Embajadores, á fia 
do que pueda celebrarse después la 
correspondiente reunión de propieta
rios, con arreglo á lo que disponen los 
artículos 5.°, 19 y 20 de la Ley de 
Ensanche, sus coucordautes del Re
glamento y la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1902. 

Aprobar los presupuestos formados 
por la Dirección facultativa de Vías 
públicas para la ejecución do las obras 
que á continuación se expresan, con 
cargo sus importes respectivos al vi
gente de las zonas 1.' y 3.* del En
sancho. 

CALIR 1 CLASE DE Otti i m p o r t e 

1. a //O YA 
Guzmán el Bueno, acera de 

cemento por el lado Mero
dio, desde 2a oslie de Al
berto Aguilera basta la 
OHua núm. 26 

Rodríguez San Pedro, paso 
de pedrosoo en el lado 
izquierdo, desde la oalle 
do Gazmáu el Bueno has
ta la de la Prinoesa 

Alberto Aguilera , sustitu
ción del empedrado de 
cufia por adoquín irregu
lar en el lado derecho, 
desde la oalle de la Prin
cesa & la glorieta de San 
Bernardo 

Alberto Aguilera, aoera de 
cemento y paso de pe-
drusco en el lado derecho, 
: s i c la calle de la Prin

cesa á la glorieta do San 
Bernardo 

Guzuián el Bueno, sustitu
ción del afirmado existen
te por pedrnsco irregular, 
desde el núm. 26 hasta la 
calle de Alberto Agui
lera 

3 . * ZOJVA 
General Lacy, sustituoión 

del «firmado por empe
drado de cufia, continua-
clon del encintado y am
pliación del ancho de caja 
hasta 15 metros que le co
rresponden 

Pe$eta$-

7.270 26 

1.890 80 

Ol.696 81 

16.380 05 

41.567 3* 

62.007 M 



infobsr I ° s pliegos de condiciones 
anunciar subasta con arreglo á los 

^uraos, para contratar el servicio de 
«ducción de cadáveres de pobres y 

, ios fillecidos en la vía publica á los 
fmenterios municipales de Nuestra 

Sñora de la Almndena y civil del 
£.tf>, hasta Hl de Diciembre de 1906, 
aculándose el importe anual en pe-
otas 25.000, .jne so consignaron A D la 

Jueyes 16 de Junio de 1904 

i ñora a* 1 1 Í , 1 , , , W U B " » y C I V 1 1 del 
l \ hasta Hl de Diciembre de 1906, 

¡?¡5Jda''resp8ctiva del pres i puesto co
ciente . 

Aprobar los pliegos de condiciones 
formados por él Sr. Arquitecto del ser-
icio y anunciar subasta con arreglo á 

L mismos, para contratar las obras 
K ampliacidn y construcción de sepul
taras en el cementerio de Nuestra Sé-
Jora dé la Aluaudenn, en procio tipo 
¿ e 274.365*10 pesetas, que será cargo 
, lc3p ' t u , ° X. artículo único, concepto 
3* del vigente presupuesto, y proce
der i la expropiación forzosa de un te
rreno propiedad de D. Félix Mazario, 
para agregar á dicho cementerio, en 
¡drtud do la declaración <lo utilidad 
pública de las Necrópolis, hecha por 
Rea! ordon de 14 de Junio de 1878. 

Proveer, por 3scenso, una vacante 
de Oficial segundo de la Sección de 
flotabilidad, y nombrar uu Inscribien
te con carácter temporero. 

Aprobar ol proyecto y presupuesto 
formado por el Arquitecto D. Julio Mar
tínez Zapata, para la confección de nua 
canoza donde pueda ser conducido e l 
Santíi^o Sacramento en la procesión 
del Corpas, y encomendar á dicho se
ñor los referidos trabajo', abonándose 
iu importe, oaicuiado en 2.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de «Imprevistos» 
¿el presupuesto vigente. 

Aprobar la distribución de fondos 
pira el próximo mes de Mayo por 
cuenta del pi esupuesto del Interior. 

Aprobar «d g.«sto de 1.^95 pesetas, 
eon cargo al capítulo de «Improvistos» 
iel presupuesto vigeute, para imper
meabilizar los 186 uniformes de vora-
ao, los 1G7 de invierno y las 100 polli-
cas del Caorpo do Bomberos del servi
cio de extinción do incendios. 

Autorizar al Sr. Jefe del Lab • ra torio 
Manicip.il para adquirir, con destino al 
•ervicio de desinfección, tres muías, 
«yo coste uo exceda de 1.000 pesetas 
cada uua, para el arrastre de les nue -
Tos coches; 60 uniformes de tela de 
rayadillo, compuestos de guerrera y 
pantalón, á 20 pesetas; 60 blusas de 
«Mi á 7'50; 25 gorras de paño cqu es
codo é iniciales, á cuatro; 25 cinturo-
Des cou chapa y portapliegos de cue-
W, también con"escudo é iuiciales: 50 
Polvoriza lores sistema «Syphonia» y 
g bombas para poner á presión los 
°israos, cuvo coste de unos y oíros 
gra tos ascenderá á 5.312*50 pesetas 
rgOO más en que se calcula el omba-
¡«9i Aduauas y portes, y aplicar el 
Wto total de 10.922 pesetas al capí-
^ ° Hl, art. 9.°, concepto 2.° del pre
puesto vigeute. 

Valorizar al Sr. Arquitecto Jefe del 
¡Fjjjwp de extinción de incendios para 
E J i r * r diferentes materiales y a r -

n l °s de las respectivas contratas, 
üdo éstas existan, y á los precios 
remato, a[)licáudose el gasto, que 

' e Q ( l e i á en totalidad á S.496'40 po
lo: 8 ; »1 capítulo 11, art. 5.*, concep-

• dol presupuesto en ejercicio, 
r AProbar los pliegos de condiciones 
'uñad.»— - r - -° a < 1 °s por la Dirección facultativa 

fj.^uio para enajeuar por subasta la 
2¡J 51*10 se halla depositada en el Par-
} e de Madrid procedente de la poda 
¿ ¡ r t a de secos del arbolado, que se 
tj 0

 Q l a en 80.000 kilogramos, en pre
fijo de i .739 pesetas, ó sea i razón 
} °2o kilo. «•0 

Co 
^lor * ? A T ^ C 0 n c i a P a r * instalar un 
* en e i , , r i c o d® ™ caballo de fuer-

taller de cerrajería mecánica 

establecido en la casa núm. 106 de la 
calle de San Bernardo. 

Conceder licencia para proseguir 
, con la industria de fabricación de j a . 

bou establecida en la casa núm. 74 de 
i la calle de Pelayo. 

C ° « u e d e r l i c e n c i a Para establecer 
uua rábrica de jabones en la casa nú
mero 60 de la calle do Bravo Murillo. 

Conceder licencias oara construir en 
el solar núm. 59 de la calle del Carde-
nal Silíceo, ou la do Luis Cabrera, con 
suelta á la del Cardenal Silíceo, y en 
nn solar de la calle de Francisco Salas. 

Concedor liconcia para ejecutar 
obras de ampliación en el notel nú
mero 50 do :a calle de Martíu de los 
Horos. 

Requerir al propietario de la casa 
número 7 de la calle Angosta do los 
Mancebos para que proceda á la de 
molición de la parte do casa que, en 
opinión del Perito torcero, se halla en 
estado ruinoso, obligándole á que eje
cute en las construcciones que ha de 
conservar las obras de higieno y sa
neamiento dispuestas en bando de la 
Alcaldía Presideucia de 5 de Octubre 
do 1898. 

Habilitar, con cargo al cap. VI, ar
tículo 4.°, concepto 4.° del precipites 
to en ejercicio, ol gasto do 3 378'90 
pesetas, acordado en 6 de Noviembre 
último, para adquirir materiales do 
fundición con destino á la reparación 
de bocas de riego, y que no pudo t e 
ner aplicación en el anterior presu
puesto por hallarse agotado el c r é 
dito. 

Aprobar el presupuesto importante 
4.963*73 poseías, formado por la Di
rección dol ramo, y que sorá cargo al 
capítulo X , artículo único, concep
to 3. #dol vigente, para !a cinstalación 
de tnboi í\ y b icas de riego en las ca
lles do la Ilustración y Arriaza, y apro
bar asimismo los pliegos de condicio
nes y anunciar subasta con arreglo á 
los mismos para contratar el suminis
tro de la tubería de hierro y piozas es
peciales en precio tipo de 2.440*11 pe
setas, ejecutándose las obras con los 
elementos del ramo y tomándose los 
materiales quo sean necesarios de las 
contratas respectivas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes do Mayo por 

1 cuenta del presupuesto del Rusancho. 
Concedor liceucia para construir 

una casa en un solar de la calle de la 
Princesa, núm. 77, con accesoria á los 
números 4 y 6 de la de Henito Gutié
rrez. 

Conceder liceucia para construir 
una casa hotel on el interior del solar 
situado eu la callo del General Pard i -
ñas, manzana 282 dol Ensancho. 

Conceder liconcia para cercar cou 
moro de ladrillo uu solar sin número 
de la calle do Lagasca, construyendo 
en su intorior un cobertizo con des
lino á guardar materiales y herra
mientas. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones formado por la Dirección 
del ramo, y anunciar subasta, con ca
rácter de urgencia, por término de 
diez días, con arreglo á ellos, para 
adquirir el material de tubería de 
hierro necesario para instalación de 
cañerías para la canalización y con
ducción de aguas del Canal de Isa
bel II en la calle de Zurbano, entre el 
paseo del Cisne y calle de García de 
Paredes, y en la de Hartzenbusch, eu-
tre las del Cardenal Cisnerosy Fuen-
carral, siendo cargo su importe de 
4.864*98 pesetas al cap. IV, art. 3.» 
del vigente presupuesto ordinario de 
la 1.* zona. 

Aprobar uu presupuesto de 541'7o 
pesetas, que serán cargo al cap. IV, 
artículo 3.°, zona 1.* del vigente pre
supuesto del Ensanche, para adquirir 
la tubería necesaria para la instalación 

de bocas de riego en la calle de Hart
zenbusch, entre las del Cardenal Cis-
nero8 y Fuencarral. 

Insistir en la apertura de la calle de 
Fernando el Católico, desde la de Ma
gallanes antigua hasta el encuentro 
de la de Vallehermoso, aceptando la 
cesión gratuita de la mitad do la su
perficie expropiablo para el referido 
trayecto que hacen los interesados, de
biendo apropiarse á éstos las parcelas 
interiores sobrantes de vía pública pro
piedad de la Villa, lindantes con el ce-
cemterio de San Luis. 

Expropiar igualmente la parcela 
triaugular que ha de agregarse al so
lar del Asilo de San Bernardino, p re 
vio reintegro á los fondos dol Ensan
che del importe do aquélla. 

Fijar el precio para estas apropia
ciones y expropiaciones de 13 pesetas 
por cada metro cuadrado, reconocido 
ya por acuerdo de 12 de Enero de 1900, 
y que ol sal lo quo en definitiva resul
te sea abonado, si resultase á favor de 
los Sres. Lepin, en cédulas del Ensan
che por su valor nominal cuando por 
turno corresponda, y si fuese en su 
contra, en efectivo metálico, compen
sándose eu la parte que correspondie
ra con los terreuos que les pertouezcan 
dentro de las calles preforentes, una 
\ \ z que para la liquidación de éstos se 
hayan cumplido los requisitos leg3les, 
dándose por trausigidas con este con
venio cuautas reclamaciones pudieran 
deducir arabas parles por hechos an
teriores al ola de la fecha. 

Proceder á la apertura legal do la 
calle, de interés preferente, de Valle-
hermoso, desde la de Alborto Agui
lera hasta la de Donoso Cortés, en los 
trozos que no sean propiedad del 
Ayuntamiento y on ios que éste no 
haya ejercido con anterioridad actos 
do dominio, á fin do que puedan cum
plirse después cuantos requisitos pre-
vieuon los artículos 5.°, 19 y 20 de la 
ley de Ensanche, sus concordantes re
glamentarios y la Real ordon de 10 do 
Noviembro de 1904. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
41.186*16, para obras de desmonte y 
explanación de la calle de Gaztam-
bidé, desde el límite de los terrenos 
cedidos por el Banco Hispano Colonial 
hasta la de Donoso Cortés, eu los tra
yectos no ocupados por oí Municipio, 
siendo cargo su importo al capítulo IV, 
articulo 2 . ' , zona l 1 dol vigeute del 
Ensanche. 

Tomar en consideración y pasar á 
las Comisiones correspondientes dos 
proposiciones: para que se ratifique el 
acuerdo do 27 de Junio de 1902, apro
batorio de bases para adjudicar por 
concurso el servicio de limpieza de 
pozos negros, y para que se saque á 
subasta ó concurso el servicio do en
tretenimiento del matorial do los arcos 
voltaicos instalados eu las columna 
de las Empresas de tranvías y el de 
alumbrado de las tres Casas Consisto
riales. 

Rectificar él acuerdo del Ayunta
miento de 18 del corriente mes, rela
tivo ?1 asfaltado de la calle de Núñez 
de Arce, eu el sentida de que su ira-
porte de 9.578*72 pesetas soa satisfe
cho de una sola vez en ti ejercicio ac
tual. 

Madrid 9 de Mayo de 1904.== El Se 
cretario, F. Ruano y Carriedo. 

6 6 3 . - 1 9 . 

Secretaría—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. José Sanjurjo proyecta Ins
talar un motor eléotrico de tres caballos 
de fuerza en la oasa núm. 20 de la oalle 
del Olmo. 

Las personas que se consideren per

judicadas por dicha instalación expon
drán por esorito ante la Aloaldia Presi
dencia, durante «I término de quince 
días, á contar desda !a feoha d¿ pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid i l de Jan lo de 1904.=E1 Se
cretarlo, F. Ruano. 

34.—28. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se cita á D. Agustín 
Genón ó á sus herederos para que com
parezcan en esta Oficina, desde las nue
ve de la mañana A las dos de la tarde, á 
fin de ponerles de m&niíiesto el expe
diente de reintegro mandado formar por 
el Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 4 de Junio de i904.=El Inter
ventor, Andrés Monsalve. 

934—26. 

Tesorería de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Año de, 1904 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 2b" de Abril de 1900, decla
ro inourso en el primer grado de apre
mio y recargo del 5 por 100 sobre el im
porte de sus descubiertos al deudor don 
José Villar, A quien se refieren estas dili
gencias. 

T en cumplimiento de lo dispuesto c^. 
el art. 51 do la misma Instrnooión, publi
ques»; esta providenoia en el B o l e t í n 
o f i c i a l de la provinoía, y devuélvanse al 
Agento ejecutivo de la zona las prece
dentes actuaciones. 

Madrid '28 de Mayo de 19Ü4.= E1 Teso 
rcro de Hacienda, Moisés Aguirre. 

8 4 9 . - 2 4 

J u i \ t a p r o v i n c i a l 
de Instrucción pública de pd&drid 

Se halla vacante ol cargo de Habilitado 
de loa Maestros del partido judicial de 
Torrclaguna, por renuncia del que lo 
desempeñaba. Por tanto, esta Jonta, en 
sesión de ayer, ha acordado convocar ¿ 
los Maestros y Maestras de los pueblos 
del partido para qne se reúnan en las Sa
las Consistoriales de Torrelaguna el día 
3 de Julio próximo y hora do las once, y 
prooedan a la elección de Habilitado, con 
entera sujeción á lo que disponen los ar
tículos 2.°, 3.°, 4.*. 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° 
del Reglamento de Habilitaciones que k 
oontinuaoión se copian. 

Para conocimiento de ios aspirantes y 
de los Maestros, y á los efeotoa de lo dis
puesto en el art. 7.°, se haca constar que 
el importe de la nómina mensual del par
tido asoiende á 3.500 pesetas liquidas. 

Madrid 11 de Junio do 1904.=EI Go
bernador-Presidente, C. de San Lqís .= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Art. 2.° La eleooión se verificará ante 
el Alcalde de la cabeza de partido y de 
la Junta looal, pudiendo tomar parte en 
ella lodos los Maestros, Maestras y Auxil
iares presentes, y ¡os ausentes que en
víen al efeoto su oficio autorizando á 
cualquiera de los presentes para votar 
en su lugar, ó designando su candidato. 
Todos los que aspiren al cargo de Habi
litado, deberán presentar un sustituto 
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oon su candidatura, encargado de reem

plazarle, sólo en o«808 de ausencia justi

ficad», de enfermedad probada ó de fa

llecimiento. 
Art. 3.° La elección se hará por me

dio de papeletas, a laa que se unirán los 
oficios de los ausentes. Si éstos autorizan 
a otro Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas papeletas de 
votación, más la soya, cuantas sean las 
autorizaciones recibidas. Las comunica

ciones de Maestros ausentes que conten

gan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el esorutinio. 

Art. 4.° Terminada la votaoión, se 
procederá al escrutino , proclamándose 
Habilitado al que obtenga mayoría abso 
!uta de votos. 

Art. 5.° El oargo de Habilitado po

drán desempeñarlo los Maestros en acti

vo servicio ó jubilados, ó oualquiera per

sona de responsabilidad que, á juioio de 
loa votantes, y salvo lo establecido en 
el art. 30 de este Reglamento, merezca 
la confianza de éstos, podiendo repre

sentar también ctros partidos judiciales, 
siempre que perteoezoan á la misma 
proviooia. 

Art. 6.° En caso do empate entre dos 
candidatos, será preferido el que resida 
en la c a p i t a l de la provincia, y en igual

dad de esta oircnn6tancia, el que ofrezoa 
mayor garantía. 

Art. 7.° Si el elegido fuera un Maes

tro en activo servicio, deberá entregar 
en la Caja de Depóeitos en metálioo ó va

lorea del Estado nna fianza equivalente 
al 10 por 100 dol importe liquido de la 
nómina mensual que baya de percibir, 
obligándole á sostener un Auxiliar que 

J e sustituya en sos ausencias de la Es

cuela. Si fuera un Maestro jubilado se le 
exigirá la misma fianza, y siendo perso

na extrafia al Magisterio, ¡a fianza será 
igual al 50 por 100 de nna mensualidad. 
Estas fianzas quedarán afectas á las res

ponsabilidades que resolten do la ges 

tión de los Habilitados. 
Art. 8.° €1 premio de habilitación no 

podrá exceder en ningún caso de 1'50 
por JOO de la cantidad liquida que ha

yan de peroibir los Maestros por todos 
conceptos y se descontará al hacerse el 
pago. 

Art. 9.* Hecha la elección de Habili

tado ee levantará aota de la misma por 
la Junta local y se remitirá con las re

damaciones qne hubiere, debidamente 
informadas, á la Junta pr >vÍnoial, la cual 
procederá á la aprobación del nombra

miento del Habilitado y del sustituto, co

municándolo á la Subsecretaría yá la Or

denación de pagos del Ministerio. 
913.—25. 

qne por medio del HOLKTIX OFICIAL el dé* 
bito á que se contrae este expediente, 
para qne en el término del teroer dia des

pués de la publicación de esta providen

cia en dicho periódloo ofloial, comparez

can ante esta Agencia (Santiago, 10 y 12) 
á verificar el pago del citado débito, que 
asciende á la cantidad do 841 pesetas 15 
céntimos; advirtiéndoles que, de no veri

ficarlo en el plazo indicado, se oontinua 
rá el procedimiento hasta su terminación

Lo que se notifica por medio del BOLK-

TIN OFICIAL á los efeotoa de ins'ruoción. 
Madrid f> de Junio de 1904.=E1 Agen

te, José Sánohez Pena. 
980.—27. 

Agencia ejecutiva 
de la primera zona de esta capital 

L). José Sánohez de la Pena, Agente 
ejecutivo de Uaoienda en la primera zona 
de esta capital. 

Mago saber: Que en el expediente de 
apremio que por falta de pago de las li
quidaciones de Derechos reales números 

743 y 744 por herenoia me hallo instru. 
yendo contra dina Florencia Elvira Ca

bezas y dofia Pilar Sáinz Grageda, se ha 
dictado oon techa 18 de Marzo ú'timo la 
•'.guíente 

Providencia: No habiéndose podido ve

nir en conocimiento del aotual domicilio 
ó paradero de las deudoras dofia Floren

cia Elvira CabezaB y dofia Pilar Sáinz 
Gragedu, no obstante laa distintas dili

gencias practicadas por esta Agenoia á 
tal objuto, vengo en acordar 60 iaa notifi 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En los autos promovidos por el Banco 

Hipotecario de Espafia contra D. Amonio 
García Barzanallana, sobre reaoluoión de 
la hipoteoa constituida sobre la casa nú

mero sesenta y seis de la calle de Pelayo 
de esta corte, ae ha dictado por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí la providencia que contiene el 
siguiente particular: 

Particular de providencia. —Madrid 
veintisiete de Mayo de mil novecientos 
ouatro.=Juez, Sr. Peláez.=Hágaae saber 
á D. Luis y dofia Ama ia García Barza

nallana, ésta acompañada de su esposo 
D. Mariano Sánohez Monge, al Procura

dor D José María Cordón, en represen

oión de dofia Maria García Barzanallana, 
á ü. Emilio, D Adolfo y dofia Isabel Gar

cía Barzanallana, todos ellos en concepto 
de herederos del deudor D. Antonio Gar

cía Barzanallana, que en término de ter

cero día otorguen la escritura de venta 
del inmueble hipotecado á favor del com

prador D . Vicente Iravedra; apercibién

doles que, de no hacerlo, ae otorgará de 
ofioio por el que provee, notificándose 
eata providenoia por el ignorado parade

ro de los expresados D Emilio, 1). Adol

fo y dofia Isabel García Barzanallana, 
por medio de cédula que se fijará en la 
tablilla de anuncios de este Juzgado y se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Diario oficial de Avisos de esta 
corte. Lo mandó y firma S. 8., de que doy 

\ fe .= Peláez =Ante mí, Juan P. Pérez. 
Y para que sirva de notifioación á don 

Emilio, D. Adolfo y dofia Isabel Garoia 
Barzanallana, cuyos domicilios se igno

ran, expido la presente cédula para au 
Inserción en el BOLKTIN CKICIAL de la 
provincia, oon el V o B.° del Sr. Juez de 
esto distrito, en Madrid a primero de Ju

nio de mil novecientos cuatro. = V.° B . * = 
José PeIáez .=El Escribano, Juan P. 
Pérez. 

P. 
CONGRESO 

Por el presento y en virtud de provi

denoia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
dictada en autos c i v i l e s de dofia Maria 
García Zftbala, oomo heredera de D. An 
tonio García Hernández.oon dofia Carmen 
Gómez y López, heredera usufruotuaria 
de D. Manuel López liego y D. Faustino 
Martínez y Lopes, oomo representante 
legal de sus hijos, sobre pago do pesetas, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado el dia 
¿8 de Julio próximo, á las diez de su ma

ñana y bajo el tipo de 716.225 pesetas en 
que ha sido taaada la casa situada en 
esta oorte con fachadas á las calles del 

Arenal y de las Hileras, números 19, 21 
y 23, por la primera de dichas oalles, y 
13 por la segunda, que mide 6.401 
pies cuadrados y nueve oentésimas par

tea de otro; y un solar anejo á la oaaa ci

tada oon fachada á la calle de laa Fuen

tes, poi donde le oorresponde ti número 
14 moderno. 

Se advierte á los licitadores que no se 
admitirá postura que no oubra laa dos 
terceras partea del avalúo, ni postor que 
no consigne el 10 por 100 del mismo, ó 
sean 71.622 pesetas 50 céntimos; que ha 
de oelebrarse la casa y solar en un sólo 
lote, y se admitirán posturas á oalidad de 
oeder y á rebajar oargas, eonforaándose 
los licitadorea con la titulación traída á 
los autos, sin derecho á exigir ninguna 
otra. 

Y por último, que eu la Escribanía del 
Actuario quedan de manifiesto las certi

ficaciones supletorias de títulos de pro

piedad de las tincas para que puedan 
examinarlas los que quisieren tomsr par

te en la subasta. 
Madrid 10 de Junio de 1904.—V.

0 B.*= 
El Sr. Juoz, Beneyto. = El Esoribano, 
Eoequiel Arizmend). 

940.—26. 
HOSPITAL 

En el juioio declarativo de mayor 
cuantía á instancia de dofia Alejandra 
Pérez Martín contra dofia Angela Vaüejo 
y el Miniaterio fiscal, sobre ratificación do 
error cometido en la inscripción de de

función de D Tiburoio Ndflez Martin, se 
ha diotado la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 
Mayo de 1904, el Sr. D. Rafael Molina y 
Fernández, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de las de fuera de esta oorte y 
Juex de primera instancia ó inatruooión 
dol distrito del Hospital de la misma, ha

biendo visto el presente juioio declarati

vo de mayor cuantía, pendiente en este 
Juzgado y segaido entre partes, de la 
una, como demandante, dofia Alejandra 
Pérez Martín, asistenta, de eata veoin

dad, defendida por el Licenciado D. Fer

nando Pastor y representada por el Pro

curador D. Francisco Díaz de Celia, y de 
la otra, oomo demandados, dofia Angela 
Vallejo, de Ignorado paradero, constitui

da en rebeldía, por lo que está represen

tada por los Eatradoa del Juzgado y el 
Ministerio Fiaoal, sobre rectificación de 
errores ooinetidos en la inscripción de 
defunción de D. Tiburoio Núflez Martin, 
verificada en el Regis'ro civil de este 
distrito: 

Fallo: Que debo mandar y mando que 
la insoripoión número 2.461, hecha en 18 
de Septiembre de 1899 al folio 261 del 
libro 163 de deluncionoa dol Registro c i 

vil de e&te distrito, de la de Tiburoio 
Núfiez Martin, ocurrida el 17 de los mis

mos mea y afio, se rectifique en el sentido 
de que el Tlburcio á su fallecimiento era 
de estado oasadn con Alejandra Pérez 
Martin, y no con Angela Vallejo, como 
en la propia inacrlpoiín, que en todo lo 
demás de B U oontexto quedará igual se 
dice, cuya rectificación se llevará á efec

to cuando esta sentencia cause ejecuto, 
ría, librándose para ello, con inserción de 
la misma y relación de lo necesario, 
mandamiento al Juez Municipal de este 
distrito, encargado del expresado Regis

tro civil. 
Asi por eata mi sentencia, que se noti. 

lloara á la demandada Angela Vallejo, 
en la forma determinada por los artícu

los 283 y 769 de la Ley de Enjuiciamien

to oivü, insertándose las oó lulas en loa 

miemos poriódiooe en que lo fueron laa д% 

emplazamiento, lo pronuncio, mando l 
firmo. =»Rafael Molina.

 7 

T para que sirva de notifioación & do 
fia Angela Vallejo, expido la preeent* 
para inasrtar en el BOLETÍN onotAt di 
esta provinoia, en Madrid & 3 1 de Maye 
de 1904.=EI Aotuario, Pedro Martín^ 
Grande. 

245 —2«. 

Comisaría de guerra de Madrid 

El Comieariode guerra Interventor del 
ma'erial de Ingenieros de esta plaza. 

Hace eaber: Que dispuesto por Real or 
den de 19 de Abril det corriente alio se 
proceda al pago de los terrenos destlav 
do9 á prolongación de la linea de tiro de 
Artillería en la drhesa de loa Carabao, 
ohelea, expropiados por el ramo de Gael 
rra para el objeto indicado, ee oita p 0 r «j 
presente á loa que á continuación se ex
presan, propietarios de ¡a parcela núra. % 
situ en el término munioipal de Caraban
che! Alto, á fin de que, en cumplimiento 
de lo diapuesto en ei Reglamento de ex* 
propiaoión forzosa, ee sirvan oonoarrir 4 
la Casa Ayuntamiento del indioado pan
to el día 5 de Julio próximo, a Us diei 
de la maflana. con objeto de peroibir laa 
cantidades que les correspondan. 

Madrid 13 de Junio de 1904 —Rafael 
Guerrero. 

Noynbres de los propintariot 
Herederos do 1). Ventura Gó nea. 
Dofia Kosano Gómez de Lapiaoi. 
D. Francisco LupUni. 

973.—27. 

Comisaria de guer ra ú¿ Aranjusz 
Debiendo procederás á la contratación 

por un nfio y un mes más, si oonviniese A 
I03 intereses dol Estado, del alumbra

miento eléctrico en los cuarteles y edifi

oios militares de este Cantón, y no ha

biendo dado resultad' las dos subastas 
intentadas ni la primara convocatoria de 
proposiciones particulares, se invita A Iw 
licitadores que deseen hac«»r proposicio

nes con dioho objeto, para que acudan A 
ia segunda convocatoria de proposicio

nes particulares, que se verifioirá á 1« 
diez horas del di i 20 de Julio próximo, 
en la Comisaría de guerra de este Real 
Sitio, sita en la calle Stuart. núm. 47, 
donde desda hoy se encuentra de mani

fiesto el pliego de condiciones, el de pra

dos limites y demAa antecedentes par* 
la misma, á disposición de quien dése» 
consultarlos; debiendo atenerse los pro* 
ponentes al modelo que se publica áoon

tinuaoión. 
Aranjuez 10 de Junio da i!)04.=El

 C o

" 
misario de guerra, Juan Cuesta. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino d e . . . , domiciliado en'* 

oalle de..., núm... , según céJila person»! 
que exhibe, enterado de los pliegos # 
condicionen y demás antecedentes ptf* 
la segunda convocatoria de proposición* 
particulares con objeto de oontrRtar «1 
alumbrado déotrico do los cuarteles 1 
edificios militares de este Cantón duran* 
un afio y un mes más, ai conviniese a lo* 
intereses del Estado, »e compromete 
suministrar dicho fluido al preoio men

sual de... (en letra) pesetas ..,
 o é n t i l D

^ 
(en letra) o*da lámpara incandescente 
10 bujías, y al de... pesetas..., cénii** 
(en letra también las cantidades) o» 
aroo voltáioo de 9 amperes, también m&

fi 

x A rinanto 
analmente, con estricta sujeción » o u 

previenen los pliegos de oondloiones P 
esta convocatoria, de las qü9 me eno 
tro enterado y conforme. 

(Fecha y firma del proponente). 
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